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Continúa la suscricion voluntaria  para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad rei
nante,

Rs. v n .

Recaudado an te rio rm en te .. . .  191,789
Señora Doña Josefa Moltó, viuda de P erez ... 500
Señora Doña Concepción Perez y Moltó  200
Sr. D. Emilio Bemar......................*...................... 100
Sr. D. Juan U galde, em presario del teatro

del E scorial......................................................... 150
Sr. D. Pedro Martin de López............................  20
Excma. Sra. Condesa de la Vega del Pozo. .. 1,000
Sr. D. E. M. de L  ...................." .........................  1,000

Total...................................  194,759
A estas sumas debe añadirse la de 50 rs. que se han 

rem itido al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con 
la siguiente carta anónim a:

«Remito á V . E. una libranza de cincuenta rea les : suma que en d esem 
peño de un destino público del ramo de Gobernación hace ya tiempo recu er
do haber recibido sin perteneterm c. V . E . ahora hará el uso conveniente de 
una cantidad que por sugestión de mi conciencia restituyo.*

Madrid 3 de Setiembre de 18o5.=Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SE M INISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

EXPOSICION' Á S . M. *

SEÑORA: Deber es del Gobierno de V. M. * 
introducir en los diversos ramos de la Admi- ¡ 
nistracion pública aquellas mejoras que pue- ( 
dan contribuir á hacer mas pronta y eficaz su 
acción, conciliando con la sencillez y el acierto 
la economía de los servicios. ‘

Los telégrafos eléctricos son uno de los me
dios mas poderosos de gobierno,_ uno de los in- * 
ventos mas beneficiosos á la sociedad y.al in- ' 
dividuo. Por eso el Gobierno de Y. M. los  ̂
atiende con solícito esmero y se afana por ge
neralizarlos , como lo prueba evidentemente el 
proyecto de ley que presentó á las Córtes para 
el establecimiento del sistema de líneas tele
gráficas, el que, aprobado por aquellas y san
cionado por Y. M., es ya hoy por fortuna ley 
del reino.Reducido basta ahora este servicio á pe
queña escala, no se ha sentido la imperiosa 
necesidad de que se encargue el estudio, esta
blecimiento y conservación de las líneas tele
gráficas á una mano que á la inteligencia facul
tativa reúna la circunstancia de tener un per
sonal, organizado en todas las provincias, dis
puesto siempre á dirigir, inspeccionar y con
servar esta clase de trabajos sin gravar por eso 
el presupuesto del Estado. Reunida actualmen
te en una de las Direcciones del Ministerio de 
la Gobernación todo lo que constituye este ra
mo, esto es, los estudios, construcción, conser
vación y explotación de los telégrafos, y ha
biéndose de ejecutar simultánea y brevemente 
las líneas decretadas en la ley de 22 de Abril 
próximo pasado, cuya longitud excederá de 
900 leguas, no seria posible atender á obras 
de tanto desarrollo con la inteligencia y econo
mía que exigen, si no se separasen los servicios 
de estudios, construcción y conservación , del 
de explotación, llevando los tres primeros á la 
Dirección de Obras públicas, dependiente del 
Ministerio de Fomento, y dejando únicamente 
en el de la Gobernación todo lo relativo al úl
timo de los expresados servicios.

Esta división natural ha de producir eco
nomías, facilidad y sencillez, en el servicio, y 
por lo tanto el Consejo de Ministros no ha va
cilado un momento en proponerla á Y. M. con
siderándola como urgente, hoy que subastadas 
algunas líneas, y pendientes de construcción 
las mas, son sin duda necesarios los medios 
que tiene á su disposición la Dirección de Obras 
públicas para inspeccionar y reconocer las pri
meras, y llevar á cabo con la mayor prontitud 
y mejor inteligencia las segundas, armonizando 
las unas y las otras con el sistema actual de 
comunicaciones, y en lo que sea posible, con los 
proyectos aprobados para las diferentes líneas 
de ferro-carriles que han de establecerse.

Fundado en estas consideraciones, y te
niendo también muy en cuenta que esta reso
lución fue aconsejada al Gobierno de V. M. por 
las Cortes constituyentes, el Presidente del 
Consejo de Ministros tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 31 do Agosto de !8'55.=SEÑO- 
R A .- A L. R. P. de V. M.-Ba!domero Espartero.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha ex

puesto el Presidente del Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El estudio, construcción y con
servación de las líneas telegráficas se hará, 
desde la fecha de este Real decreto , por la Di
rección de Obras públicas, dependiente del Mi
nisterio de Fomento.

Art. 2.° El mueblaje y utensilio de las es
taciones, las máquinas, aparatos, útiles y cuan
to sea necesario para la explotación de" dichas 
líneas, tanto de material como de personal, 
continuará á cargo de la Dirección general de 
Telégrafos, dependiente del Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 3.“ Se dispondrá por este]Ministerio 
que se remitan inmediatamente al de Fomento 
todos los antecedentes y documentos que haya 
en la Dirección general de Telégrafos relativos á estudios, construcción y conservación de los 
telégrafos de España y sus posesiones de Ul
tramar.

Art. 4 . °  Los Ministros de Fomento y de 
Gobernación me propondrán á la mayor bre
vedad las medidas que sean necesarias para 
llevar á cabo esta resolución /armonizando los 
servicios y asegurando su buen éxito.

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y cinco.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Baldomero Es- 
partero.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
M inistros, vengo en nom brar Ministro del Tribunal Su
premo Contencioso-adm inistrativo á D. Dionisio Yaldés, 
Jefe político cesante desde 1843.

Dado en San Lorenzo á dos de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
m ano;=E l Ministro de*la Gobernación, Julián deHuelves.

Vengo en adm itir la renuncia que por su quebranta
da salud ha hecho D. José Alfaro y Sandoval del cargo de 
Subinspector de la Milicia Nacional de la provincia de Al
bacete, y nom brar para su reemplazo, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de la G obernación, prévio 
acuerdo con el de la Guerra , al Coronel graduado , re ti
rado en dicha provincia , D. José de Cútoli.

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.==El M inistro de la Gobernación, Julián de Iluelves.

Vengo en nom brar Vocal de la Junta creada por. mi 
Real decreto de veinte de Junio líilimo, para la calificación

do los expedientes sobre pensiones á los considerados 
como víctimas de la revolución de Julio de 1354  y  en la 
vacante de D. Alfonso Escalante, al Coronel de infantería 
en situación de reemplazo D. Joaquín Lasso de la Ye^a 

Dado en San Lorenzo á treinta y 'lino de Acoslo de mil 
ocliocient&s cincuenta y cinco.=E stá rubricado do la Real 
m a n o —El Ministro de la Gobernaciofi, Julián de Iluelves.

MINISTERIO DE ESTADO.

Continúa el reglamento para la ejecución de la Ordenanza 
de los Tribunales de Cuentas de Ultramar de 3 0 de Abril 
de 485o.

CAPITULO IV.
De los procedimientos para la cobranza de los alcances 

que resulten á favor de la Hacienda.
SECCION PR IM ERA.

3e los alcances descubiertos por la Sala e*\ el exámen y juicio de las cuentas.
Art. 82. Recibida que sea por el Ministro Jefe que 

yerza la ponencia en materia de rein tegro , la certifica- 
don m encionada en el art. 67 de este Reglamento, dará 
m enta en Sala , la cual acordará en seguida la orden opor- 
una para que la Autoridad adm inistrativa a quien len^a 
Dor conveniente delegar sus facultades, según lo dispuesto 
m el art. 59 de la O rdenanza, instruya y dirija el excediente por la via de apremio.

Esta o rd en , acompañada de una copia autorizada de la 
certificación de alcance, se com unicará por la Secretaría 
le la Sala á la Autoridad delegada, la cual acusará su re- 
dbo dentro de las 24 horas siguientes de la en que se ve- 
•ificó, y dispondrá lo conveniente para que sin levantar 
nano se proceda á hacer efectivo el reintegro del alcance.

SECCION SEGUNDA.

De los alcances descubiertos por la s . Autoridades administra
tivas áaíes de remilT las cuentas al Tribunal
Art. 83. Los procedimientos para la cobranza de al

cances y desfalcos descubiertos por las Autoridades ad
m inistrativas antes de rem itir las cuentas al Tribunal, 
serán dirigidos.por los Jefes de los alcanzados bajo la dependencia de la Sala.

Art. 84. Las Autoridades ó agentes adm inistrativos 
rjue por resultado de los arqueos, visitas, recuentos, de
nuncias , ó por cualquier otro medio oficial ó extraofi
cial tuviesen noticias de que en sus dependencias ó en 
atras existe algún alcance, cualquiera que sea el ramo, 
renta ó servicio á que pertenezca, ó la Autoridad ó Jefe 
de que inm ediatamente dependa el alcanzado, pondrá 
bajo su mas estrecha responsabilidad en conocimiento del 
Jefe que debe instru ir el expediente cuantos datos y. a n 
tecedentes puedan contribuir al descubrim iento del alcance y pronto reintegro del Fisco.

Art. 85. El Jefe instructor del exped ien te , con asis
tencia del interesado ó persona que le represen te , cuando, pueda ser citado al efecto, prorvriíu»; nnr «í aFincar cíesele luego ias visuras, arqueos, recuentos y  de
mas operaciones que puedan poner de manifiesto la v e r -  
jad del alcance ó falta de fundamento de la denuncia. 
Solo en el caso de absoluta imposibilidad, que se expre
sará en el expediente, podrán encom endar los Jefes la 
práctica de estas diligencias á otro funcionario, que de
berá ser de igual ó mayor categoría que el presunto alcan
zado.Art. 86. Si de las diligencias expresadas en el artícu 
lo an terior y por los trám ites establecidos en los artículos 
71 y 74 de este reglamento se declarase la responsabili
dad del funcionrio público, se acordará inm ediatam ente 
la suspensión de este, dando cuenta al Superintendente 
general, y nom brando una persona que sustituya al sus
penso m ientras recae la superior resolución.

Art. 87. Para autorizar todas las diligencias á que die
se lugar la instrucción del expediente de re in te g ro , se 
nom brará un  Secretario por el Jefe instructor.

Art. 88. Dentro-de las 24 horas siguientes á la decla
ración de responsabilidad de que trata el art. 86 , se dará 
al Tribunal un  parte sucinto de lo ocurrido. Seis dias des
pués se liará la rem esa de u n  extracto de cuanto resulte 
de las diligencias practicadas hasta entonces con inser
ción literal del acta ó diligencia de que resulte la. com
probación de existencia del alcance.

Art. 89. La Sala del Tribunal dictará, en v ista  de tales 
antecedentes, las providencias que considere justas para la 
instrucción sucesiva ó reforma de vicios advertidos, en 
ejercicio de la atribución 4.a; art. 12 de la Ordenanza.

SECCION TE RCERA.

Disposiciones comunes á los expedientes de que tratan las dos
secciones anteriores.

Art. 90. La Autoridad ó agente adm inistrativo que co
nozca de un  expediente de reintegro por delegación , ó en 
v irtud de su propia jurisd icción, en vista de la orden á 
que se refiere el art. 82 ó de la declaración de alcances 
m encionada en el 86 , requerirá á los alcanzados ó á quien 
de ellos traiga causa ó los represente legalm en te, al pago 
de la cantidad total que se adeude á la Hacienda.

Art. 91. x Cuando el pago no se verifique en virtud del 
requerim iento an terior, se unirá al expediente la escritu
ra ó carta de pago de la fianza del responsable, y  sin mas 
trám ites se aplicará á la satisfacción del alcance la parte 
que sea necesaria de los bienes, procediéndose á su venta 

Al t. 92. Si el valor total de la fianza cuando^ consiste 
en d inero , su valor efectivo cuando haya sido prestada er 
documentos de la Deuda , ó la -mitad del de su tasador

cuando se halle constituida en fincas, no so creyeren bas
tantes á cubrir el importe total de la cantidad exigible por 
todos conceptos al alcanzado, se em bargarán inm ediata
m ente, en p rim er lugar, los bienes m uebles, y en segun
do, los inmuebles del responsable, hasta en cantidad bas
tante para asegurar el reintegro.

Art. 93. Cuando la fianza consistiese en bienes in 
muebles , que no pudiesen venderse por falta de com pra
dor, se adjudicarán á la Hacienda pública por las dos ter
ceras partes de la retasa en la forma que establece para la 
Península la Real orden de 10 de Agosto de 1834, pasán
dose á las oficinas correspondientes un testimonio con los 

* linderos de dichos b ie n es , á fin de que se haga la incau
tación de ellos á 'nom bre del Estado 4 expidiéndose por la 
m ism a, cai ta de pago con todas las formalidades necesa
rias en los térm inos prevenidos en el art. 60 de la Orde- 
danza.

Art. 94. Cuando el reintegro del alcance no se hubiere 
realizado por completo con la aplicación real y  efectiva 
del im porte de la fianza , se dirigirá el apremio contra los 
bienes ó herencia del alcanzado que deban estar ya em
bargados por v irtud de lo que queda dispuesto en el a r
tículo 92.

Siendo insuficientes estos bienes, continuarán los 
procedim ientos en térm inos iguales á los que quedan es
tablecidos , y en su lugar y caso contra los testigos abo
nad o res , p e rito s , tasadores, funcionarios aprobantes de 
la información de abono , Autoridades y Asesores apro
bantes de la fianza , Jefes del alcanzado y demas que de
ban responder subsidiariam ente con arreglo á lo que se 
previene en el art. 59 de la Ordenanza.

Art. 95. Terminado el expediente por medio del re in 
tegro , se rem itirá al T ribunal de Cuentas la competente 
certificación prevenida en el art. 60 de la Ordenanza , a 
fin de que tenga lugar lo dispuesto en el art. 68 de este 
Reglamento.

Art. 96. Si después de haber procedido contra todos 
los responsables civiles y los declaradoslales adm inistra
tivam ente, quedase aun sin  cobrar alguna parte del a l
cance , se declarará esta partida fallida, consultándose la 
providencia con la Sala del T ribunal de Cuentas, la cual 
dictará la resolución que juzgue conveniente.

Art. 97. Tam bién se consultarán con la Sala todas las 
providencias que puedan causar algún perjuicio al F is
co por haberse declarado la irresponsabilidad de algún 
individuo.

Recibida que sea en la Sala la consulta , se comunicará 
al F isca l, y oido su dictamen, se confirm ará ó revocará la 
providencia.

En el prim er caso se m andará llevar á efecto desde 
luego.

En el segundo se continuará el procedimiento contra 
el individuo cuya responsabilidad se declare, salvos los 
recursos establecidos en la Ordenanza y deslindados en 
este Reglamento.

Las demas providencias que no causen perjuicio al 
Fisco no se consultarán con la Sala; pern io s responsables 
podrán apelar de ellas en el tiempo y forma que estable
ce el art. 62 de la Ordenanza.

Art. 98. Todas las resoluciones ó providencias de que 
se hace mérito en este capítulo, y cualesquiera otras que 

?§1VA m «aaTiJ^úi,ia;,r é ^ ó i i i!a g u r^ a ''iaei 
funcionario á quien corresponda la ejecución de la p ro 
videncia.Las notificaciones se liarán  en p e rso na , anotándose en 
la diligencia el dia y hora en que se verifique, y ex igien
do que la suscriban los in te resados, á los cuales se en tre
gará copia de la providencia en la parte que con cada 
cual tenga relación.Si los interesados no supieren ó no quisieren firm ar, 
se extenderá diligencia en que esto resulte á presencia de 
dos testigos , que la firm arán con el funcionario que la 
autorice.Art. 99. N ingún Jefe ó agente adm inistrativo encar
gado de la instrucción de u n  expediente de reintegro 
podrá suspender el apremio por su propia autoridad, á no 
ser que con arreglo al art. 64 de la Ordenanza se hiciese 
la consignación de la cantidad reclamada , ó diere orden 
la Sala para la indicada suspensión.

CAPITULO V.
De los expedientes de reintegro contra responsables ausentes 

y cuyo paradero se ignora.
Art. 100. Cuando no pueda requerirse de pago á los 

responsables por ignorarse el punto de su residencia , se 
hará su llamamiento en form a, acompañando á este una 
certificación autorizada por el Secretario, con elV.° B.° del 
Jefe instructor del ex ped ien te , y en la cual se expresará 
el objeto de este y cantidad a que asciende la responsa
bilidad.

El llamamiento se insertará en el p rim er núm ero in 
mediato del periódico oficial de la isla, sin perjuicio de 
rem itirle tam bién al punto en que se presum a que pueda 
resid ir el responsable.

Ei llam amiento se ha rá  tres veces con el intervalo ea 
cada una de nueve dias.

Art. 101. Si en el térm ino designado no compareciese 
el responsable, se u n irán  al expediente, tanto el periódico 
oficial en que se hubieren insertado los llamamientos, 
como las contestaciones de las Autoridades á quienes se 
hubiere dirigido alguna comunicación para la publicidad 
de aquellos, y previa la declaración de contumacia y re 
beldía que se notificará en estrados, se procederá á las 
diligencias subsiguientes al requerim iento de pago hasta 
hacer efectivo el reinlegrQ. Las notificaciones que deban 
hacerse en persona á los interesados que no se hallen 
presentes, tendrán lugar en estrados desde la declaración 
de rebeldía.

Art. 10 2. Guando conste el domicilio de los responsa
bles, y por su ausencia no sea posible hacerles en persona

las notificaciones expresadas, se acreditará asi por dili
gencia, dejándose en la casa en que ordinariam ente ha
bite el interesado, ó en su defecto en la del vecino mas 
cercano, una cédula expresiva de la notificación. Las no
tificaciones hechas en esta forma producirán el mismo 
efecto que las que tengan lugar en la persona con quien 
deba entenderse la diligencia.

Art. 103. Guando el procedimiento haya de dirigirse 
contra los responsables principales ó subsidiarios desque se traía en la sección p r im e ra , capítulo tercero de este 
titulo, y se ignore tam bién su  paradero , se les llamará 
en la forma que queda establecida ántes de hacerse la declaración adm inistrativa de su responsabilidad.

Art. 104. El responsable que se presente después de 
la declaración de reb e ld ía , tendrá que aceptar el estado 
en que se halle el expediente, pero podrá tom ar parte, en 
la forma legal, en la-instrucción sucesiva del mismo. ’

• Art. 105. Pasado un  año y u n  dia después de term i
nado en rebeldía el expediente de rein tegro , no podrá ser 
oida reclamación alguna ni admitido recurso á las partes.

Art. 106. Para la declaración de rebeldía en la segun
da instancia basta la no ícomparencia de las partes en el 
térm ino señalado, y*la Sala podrá declararla de oficio ó á 
petición fiscal. Las providencias en que se declaren con
tumaces á los no comparecientes se publicarán en el pe
riódico oficial de la isla, haciéndose las ulteriores notifi
caciones en los estrados del Tribunal.

CAPITULO VI.
De la vigilancia de la Sala relativamente al curso 

de los expedientes de reintegro.
Art. 107. Los Jefes instructores de los expedientes de 

reintegro , ademas de las obligaciones que respecto de la 
Sala les quedan im puestas , tendrán  la de dar partes pe
riódicos por medio de certificaciones del estado de cada uno  de los expedientes.

Art. 108. Cada quincena se hará por el Ministro po
nente, de los expedientes de re in teg ro , un alarde de los 
que se instruyen por las Autoridades adm inistrativas, y  
otro de los que pendan ante la Sala: en su vista dictara 
las órdenes convenientes para la mas pronta ejecución de 
las providencias que se hallen re trasadas, y  si á pesar 
dé esto no se llevaren á debido efecto , dará cuenta á la 
Sala para que acuerde la providencia que el caso re quiera.

Con este objeto se llevará en la mesa que conozca de 
los expedientes de reintegro el libro correspondiente de alarde.

CAPITULO VII.
De la persecución y castigo de los delitos descubiertos en el 
exámen de cuentas y  en la instrucción de los expedientes de 

reintegro.
Art. 109 Tan luego como los Contadores , ó cualquier 

otro funcionario de los que intervienen en el exám en y 
juicio de las cuentas descubran en ellas indicios de la 
existencia de algún delito, darán cuenta al Ministro jefe 
de la seccipn, v e s te  á la Sala, con presentación de los do
cumentos originales que produzcan las sospechas, dejando copia literal y autorizada de ellos en la cuenta á que 

TfCf. L a  sala pasará los antecedentes al Fiscal para 
que pida, si lo cree procedente, la remisión del tanto de 
culpa al T ribunal competente con arreglo á lo dispues
to en el art. 20 de la Ordenanza. De la decisión de la Sala 
sobre este punto no habrá lugar á n ingún recurso con
tencioso; pero si el Fiscal hubiere pedido la rem isión dol 
tanto de cu lpa, y la Sala desestimase la pretensión, podrá 
ponerlo en conocimiento del Superintendente general 
para que lo eleve con la documentación necesaria al Mi
nistro encargado del despacho de Ultramar.

Art. 111. Cuando los delitos se descubran por los Jefes 
instructores de los expedientes, pasarán desde luego el 
tanto de culpa á la Autoridad competente , dando cuenta 
á la Sala de haberlo hecho. (Se concluirá.)

SEGUNDA SECCION.
BO L E T IN E S  D E  LOS M IN IS T E R IO S .

GRACIA Y JU STIC IA .

Estadística y Notariado.
En despacho o rd inario , aprobado por S. M. en 31 de 

Agosto último, se ha servido m andar expedir:
Real título de ejercicio de la escribanía num eraria  de 

Pajares de los Oteros, á favor de D. Manuel Alfonso, que 
la obtuvo en licitación pública.

Real título de propiedad y ejercicio de la escribanía 
num eraria  de Coria, á favor de D. Diego Huertas García, 
á quien pertenece dicho oficio.

Real título de propiedad y ejercicio de la escribanía 
num eraria de H uete, á favor de D. Ferm ín Batalon, que 
la ha adquirido por cesión.

Real título de propiedad y  ejercicio de una escribanía 
num eraria de A lm ería, á favor de D. José María Sirvent 
y Rincón, que ha probadopertenecerle.

Real título de propiedad y ejercicio de las escribanías 
de Alfacar y Yiznar, á favor de D. Gregorio Fernandez 
Moreno, dueño de dichos oficios.

Teal título de propiedad y ejercicio de un3 escribanía 
num eraria de Badajoz, á favor de D. Francisco Marqués 
y Tomás, á quien pertenece.

Real título de propiedad de la escribanía num eraria 
del Sexmo de San Pedro , á favor de D. Salvador Blasco y  
de ejercicio de la misma, á favor de D. Ulpiano Verjes.

Real título de ejercicio de una escribanía num eraria 
de Betanzos, á favor de D. Manuel Benito de Castro.

TERCERA SECCION.
•

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

NUMERO 1.° RECAUDACION DE JULIO DE 1855
COMPARADA CON LA DE IGUAL MES DE 1854.

T E N E D U R IA  DE L IB R O S.
E stado  d e  la recaudación obtenida en Julio de 1855 y  en igual mes de 1854, y  de las diferencias que resultan de la 

comparación por ramos, formado en observancia de lo que dispone el art. 20 de la Real instrucción de 25 de Enero 
d e  1850.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.
En Julio de 1855. En Julio de 1854. De mas en Julio 

de 1855.
De menos en Ju 

lio de 1854.

Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería----- -------- 4.335,385..30 2.369,998..23 1.965,387.. 7 
374,055-18 
480,773.. 5

. .
866.225..20 

4.862,984.19
388,300.-28 
172,000 

19,059 .14
381.064..17 

1 1,438..26
347,631 ..18

66.724.. 7 
110,728.31
347.664..19 

18.. 4
69.646..11
90.480.. 6 

946.. 4

492.170.. 2 
1.382,211.. 14156.327..28 

16,000
9,838..18

278.851..10
261.167..25 
198,835-23
62,088-18

107,856-16
40,640-12

38,031- 2

* •
231,973V GinirC pul UluIlIU UC [HUpiU  ̂ ...........................* * • ..............*. . . • * • 156,000lllipilríStO bUUlU gUlilULLcW y Dtuu;o. ............................................... .. 9,220-30ÜXpCULCIOll Y WJIIld UU IftAUIl U.O im uw . ............................... .. 102,213- 7

Diez por ciento de adm inistración de partíc ipes ..............................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la D euda.. ------
Conceptos eventuales..................................... ...........................................................

4 48,795-29 
4,635-23 
2,872-15

249,728-33

307,024.. 7I^iincgiuo pul OUC1UU3 y gtwtuo U.Ü LjUIL/iUlVJ . .
Contingente de pósitos .................................................................
Im prenta n ac ion a l........... .............................................................Presidios. . . . ..................... •

18- 4 
69,646-11 
52,449- 4

946.. 4
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos vigentes............Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos suprim idos.,..

4,160.. 9 
69,071..10

5,869-24
25.230 43,841.. 40

4,709 .15

REN TA S ESTANCADAS Y FINCAS D EL ESTADO .

Tabacos.......... ................................................................................................................ 16.983,911-29
7.692,381-22
2.604,019-22694,223-30

15.219,933-10 
6.946,792.. 2 2.201,293-28 

525,365-23 
832,44 4-16 
183,613.. 4

4.763,978-19 
745,589-20 
402,725-28 
168,858- 7 
183,830-11 
78,414.. 8 

4,013- 9

Sal....................................................................................................................................
Efectos tim brados........................................................................................................
Sellos de chrreos.......................................................................................................... 4.016,244-27 

262,027-12 
4,693- 7 
4,672- 8 

1.109,344

Documentos de v igilancia........................................................................................
Ingresos eventuales.................................................................................................... 679-32
Atrasos hasta fin de 1849............................................................... .......................... 3,966-29

828,541-41 2,291-21
Bienes de la propiedad del Estado y de secu estro s .......................................... 280,799-20

ADUANAS Y A R ANCELES.

Derechos de a ra n c e l................................................ ............................................. .. • 11.309,838-31 
564,584 114,545-28 

38,042 .25 
473,270-22

9.398,552 1.911,286-31
489,748-17

93,500
74,832-17 

: 21,045-28 ••
Comisos.................................................................... ................... ................................ 46,506-23 8,363-32
Policía s a n ita r ia . ................ ........................................................................................ 97,449-20 76,421- 2

LO TERÍAS , CASAS D E  MONEDA Y M INAS.

824,274.. 2 
5.540,116 

5,325 
532,838-30 

1.014,820-30

989,747 165,472-32
4.945,004 59*5,112

1,523- 5 
362,964- 9 

36,068-18
3,801-29

469,877-21
978,752-12 ; ;

RAMOS DEL M INISTERIO  DE ESTADO. •

65,684- 7 
968-28

65,684- 7
968-28 ,,

RAMOS DE GRACIA Y JUSTIC IA.

155,561-32 443,237- 3 287,675- 5

• t

RAMOS D E GUERRA.

5,903-30 5,903,30



RAMOS DE MARINA.

Depósito hidrográfico. ...................................... *........................ .................
Observatorio astronómico................................................................................................. 17,865
Ventas y auxilios................................................................................................................... 161,713..33
Patentes de navegación y contraseñas...................................... . ....................  \ j o o
Almadrabas...................................................................................................... .. 51,434.. 9
Fincas al servicio de Marina ........................................................................................... 2,340..! 6
Fletes por pasajes en los buques de la correspondencia con las Antillas..

RAMOS DE GOBERNACION.

2.376..10 
28,154

2.433..21 
1,430
8.637.. 9
2.902..18  

1.091,302..33

• •

159,280..12 
270 

42,797

2,376..10
10,289

1.091,302^33

Atrasos hasta fin de 1849...................................... ..................................... ...................

■RAAfrt̂  TíV  FOMFNTO

560,522..18 
U 8 5 ..2 7

249,085..! 9 
• • 4,Í8iL27

Montes y plantíos..................................................................................................... .. 342..24
Fincas y* rentas del ramo de comercio ............................................................................  4,099..33
Industria..................................................*............. ........................... •. • .........................  45,300
Escuelas especiales......................................................... .............................................  28,545.. 4
Carreteras....................................... .. r i  . . . . . . . .  ............ .. . . ••••••.......... . /  4.394,804 ..5 í
Canales....................................... i . j . . .Y... .-v, . . . . . . . . . . .  . . . * . • • •  • *: 54',682..$0
Boletín oficial y otras publicaciones.. Y . .......................................... 4 ,782..f9
Productos diversos............... . . . . . . . . .  . . . .  896 ;
Atrasos hasta fin de 1849 ................. .••••-.-------v.? * ♦ v  • • 7 •

5,494..18 
562..17 

13,000 
11,130..25 

1.094, m .  S i

m í >

* s a

537..16 
32,300 
17,414..43 

J$7,239.. 8 
£2,037..20

* Y .  7

6,4 54 .,88

k - 83,98$..28 
• •

RAPOS DEL TESORO. i

Boletín oficial del Ministerio de Hacienda................................................................  13,359..21
Giro mutuo de correos.................................................................................... ............  62,345..12
Sobrantes de las cajas de Ultramar...................................................................

15,021 ..25 
39,470..30  

405,533..22
22,874..46

4,662.. 4 

405,533.,22

Ingresos extraordinarios.

Impuesto sobre las rentas en papel del Estado................................................  j
Productos diversos............................................................................................ 2,263.. 4

2218,660  

145.. 2 4

760,089.. 2 
5,60!..21  
2,*117..17

• #
• • 
• •

Ingresos de ejercicios cerrados.

Resultas de los presupuestos de ingresos de 1850 á 1854 .......  .................  2.204,866..11 810,250.. 8 1.394,616.. 3

Suma................................................. . .  67.697,226..31
Contribución suprimida de consumos y puertas...........................................

55.416,864.. 7 
5.470,239.. 5

44.547,716.. 9 2.237.353..19
5.470.239.. 5

Total recaudación....................................  67.697,226..31

PARIFICACiON.

Recaudación obtenida en Julio de 1855.............................. , ............. ..
en Julio de 1854................................................

Diferencia por mas recaudación en Julio de 1 8 5 5 . . .  ,

NOTAS.

1. a Ademas de la recaudación que resulta en el estado precedente se han hecho efectivo 
230 millones dispuesta por la ley de 14 de Julio último, cuya suma no figura en el misin 
de 1854.

2 .a De la anterior parificacion aparece que se han recaudado en el mes á que correspon 
lio de 1854 , á cuya suma hay que adicionar la de 5.470,239 rs. 5 m rs., realizada en el mi 
primida en este año, resultando de esta operación que la mayor recaudación en el mes últ 
de á 12.280,362 rs. 24 mrs.

3.a El anterior estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las c 
Madrid 29 de Agosto de 1855.=*V.° B.°=E1 Director general, Cárdenas.—El Subdirector,

60.887,103..12

................ 6.810, U

>s 3.088,627 rs. 22 
lo por no tener té i

de este estado 6.811 
smo por la contri! 
imo por las demas c

uentas en que se í 
, Tenedor de libros.

4 4.517,716.. 9

J6..31
)3..12

23.19

mrs. por suscricior 
mino comparativo

3,123 rs. 19 mrs. m 
meion de consume 
¡ontribuc iones, rent

'unda.
, Estéban Martínez.

7.707,592..24

íes á la emisión de 
en el de igual mes

as que en el de Ju- 
>s y de puertas su - 
,as y ramos, ascien-

NUMERO 2 .º
DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. MES DE JULIO DK 1855.

In g re so s  por resultas de presupuestos cerrados.

Reales vellón.

Contribuciones é impuestos.......................................................................................... ..................... 650,603.. 6
Estancadas y fincas del Estado...................................................................... .................................... 380,102.. 9
Aduanas y Aranceles................................................................ \ . . , ................................................. 27,680.. 7
Loterías, casas de moneda y minas................................................................................................. 393
Ramos de Marina................................................................................................................................. 620..42

de Gobernación....................................................................... ................ *............................. 48,522.. 6
de Fomento.............................................................................................................................. 60,757.. 4
del Tesoro................................................................................................................................. 14,957.. 8

Recursos extraordinarios.................................................................................................................... 31,898..31

Total recaudado en Julio............................................................................................ 4.212,534 .12
Idem en los meses anteriores..................................................................................... 2.202,625.. 4 6
* ' 1 ---- '«.vifirorvliíla an InniA 23,467..13
Total recaudado hasta fin de Julio............................... 3.438,627.. 7

Madrid 31 de Agosto de 1855.=E1 Director general del Tesoro, Manuel María de Uhagon.

NUMERO 3?

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. MES DE JULIO DE 1855.

INGRESOS POR CUENTA DEL PRESUPUESTO CORRIENTE.

Com paración entre lo presupuesto y lo recaudado en dicho mes.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.
Presupuesto. Recaudado. De mas. De menos.

Contribución de inmuebles , cultivo y  ganadería.......................................... 3 300 000 4 170 700  vr. 8 7 9 , 7 9 0 . .  24
Idem del subsidio industrial v de com ercio..........................................

kJ • tJ \J Ks )\J \J \J

1 .199.000
1 .327.000

*X • 1 i U j i O \J . * M-X

8 5 1 , 7 0 3 . . 2 1  
4 .8 3 7 ,02 8 .  .431

3 4 7 , 2 9 6 . .  4 3Derecho de hipotecas........................................................................... .......... 5 1 0 , 0 2 8 . .  4 3

Impuesto sobre Grandezas y  títulos. . . . . . . . . . .  .........................
304 .000

40.000
20 .000

353 .000

252 .000

3 8 7 , 2 7 6 . .  7 
472 ,000  

4 9 ,0 59 .  .4 4  
3 8 4 ,0 6 4 .  .47  

4 1 ,4 38 .  .26  
347,631 . .48  

6 6 , 7 2 4 . .  7

3 4 6 ,6 6 4 .  .19  
4 8 . .  4

8 3 , 2 7 6 . .  7 
132 000

Expedición v toma de razón de títulos..........................................................
1 i}  M j l / V v

9 4 0 .  20impuesto de minas................................................................................................
Diez por ciento de administración de partícipes..........................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la Deuda...............
Conceptos eventuales en general......................................................................

2 8 ,0 6 4 .  .17
4 1 . 4 3 8 . . 2 6  
95,634 . . 1 8
6 6 . 7 2 4 . .  7

3 4 6 , 6 6 4 . .  19
Arbitrios de los puertos francos de Canarias............................................
Reintegros por sueldos y  gastos de ejercicios cerrados................................
Contingente de pósitos/. / . .......................................... ................................. 3,000

96,000
2 , 9 8 1 . . 3 0

2 6 , 3 5 3 . . 2 3
Imprenta nacional................... .............................................................. 69 646 11
Presidios.................................................................................................................
Productos diversos de los ramos de Gobernación........................................
Atrasos hasta fin de 1849 por contribuciones é impuestos vigentes.. . .  
Atrasos hasta id. por id. id. suprimidos...........................................

33*700
* *11

9 0 . 4 8 0 . .  6 
9 4 6 . .  4

5 , 8 5 9 . .  9
6 7 . 3 3 7 . .  8

5 6 . 7 8 0 . .  6 
9 4 6 . .  4

5 , 8 5 9 . .  9
6 7 . 3 3 7 . .  8

6 .927,700 8 .8 3 4 , 6 6 9 . .  4 2 .2 8 4 , 5 4 1 . .  22 377 ,572  .1 8

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española, Reina de las Españas: A todos 
los que las presentes vieren y entendieren , y á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed que hemos 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que el Tribunal Supremo Contencioso- 
adminbtrativo pende en primera y única instancia entre 
partes, de la una D. Santiago de Yelasco ó Ibarrola, ve
cino de esta corte, como contratista de conducciones de 
efectos estancados, excepto la sal, y el licenciado Don 
Ruperto Navarro Zamorano, su abogado defensor, deman
dante, y de la otra la Administración general del Estado, 
demandada, y en su representación mi Fiscal en dicho 
Tribunal, sobre que se deje sin efecto la Real orden de 30 
de Mayo de 1 853 , por la que se declararon como maríti
mas , desde el puerto de salida al de desembarque, todas 
las conducciones que se hiciesen por mar para puntos in
teriores , y como terrestres, las del puerto de desembar
que al punió de su destino:

Visto:
Vistas las condiciones del remate adjudicado á favor 

de D. Santiago de Velasco é Ibarrola para el servicio de 
conducciones de efectos estancados, excepto la sal, por el 
término de cuatro años, á contar desde el 1.° de Enero 
de \ 832 hasta 31 de Diciembre de 1855, entre cuyas con
diciones aparecen las siguientes:

3.a ((Este servicio se-dividirá en dos clases, á saber: 
Primera. «Conducciones terrestres que comprenden las 

que se hagan desde las fábricas de tabacos , pólvora y pa
pel sellado, á las Administraciones de las capitales de 
provincia, desde estas á las Administraciones de partido, 
de aqui á las subalternas, ó cualquier otro punto que sea 
necesario:

Segunda. «Conducciones marítimas, que son las de 
puerto á puerto én el litoral, y á las Baleares desde los 
puertos de la Península; entendiéndose que las remesas 
que sé hicieren por mar para puntos interiores, se pa

garán como marítimas desde el puerto de salida al de des
embarque, y  como conducciones terrestres desde el puer
to de desembarque al punto de su destino:

4.a «Si para algunas conducciones terrestres prefiriese 
el contratista hacerlas por m ar, será de su cuenta el 
abono, á precio de estanco, de los efectos que en todo ó 
en parte resulten averiados, deteriorados ó mal acondi
cionados:

15. «Los leguarios aprobados por S. M ., que han de 
servir para el pago de estos trasportes, son los que á 
continuación se insertan, para que puedan enterarse de 
ellos los que quieran interesarse en esta contrata; siendo 
expresa condición, que el que resulte contratista, no ha 
de poder pedir alteración de los precios que quedan es
tipulados con pretexto de inexactitud de dichos legua
rios, porque á ellos se somete sin restricción ni reser
va alguna.«

Vistos los citados leguarios, de los cuales en el terres
tre se encuentra Gerona con sus respectivas distancias á 
cada una de las fábricas de efectos estancados, no exis
tiendo en él la distancia entre Barcelona y Gerona:

Vista 11 Real orden de 30 de Mayo de 1853 , que ha 
motivado este procedimiento, por la que habiéndoseme 
dado cuenta del expediente instruido en la Dirección ge
neral de Rentas estancadas á consecuencia de una comu
nicación del Administrador de Contribuciones indirectas 
de Gerona, fecha de 2 de Noviembre de 1852 , en la cual 
dió parte este funcionario de la falta que se había come
tido en sus oficinas y sin su conocimiento, considerándo- 
se y pagándose como terrestres las conducciones de efec
tos estancados que se hacían por mar hasta Barcelona , y  
desde este punto á Gerona por tierra:

Enterada de la resolución de la Dirección general de 
Rentas estancadas fecha 18 de Diciembre del mismo año, 
en contestación á la comunicación referida, en que se 
prevenía que se considerasen y pagasen como marítimas 
ó como mixtas las conducciones, en cuyas órdenes se ex
presará asi, y  como terrestres aquellas en que se omitie
se una y  otra calificación. Enterada de la exposicionfque 
con fecha 7 de Enero de este año elevó el contratista Don 
Santiago de Velasco é Ibarrola á la misma Dirección pi
diendo que se considerasen y pagasen como terrestres 
todas las conducciones que se hiciesen desde las fábricas 
por mar hasta Barcelona, y desde Barcelona á Gerona por 
tierra, y  fundando su reclamación en que no podían te
nerse por mixtas cuando no figuraba en el leguario ter
restre la distapcia desde Barcelona á Gerona:

Enterada ele la orden de la Dirección general de Es

RENTAS ESTANCADAS Y FINCAS DEL ESTADO

Tabacos........................................ ................................. .........................................

Efectos timbrados..................................................................................................
Pólvora....................................................................................................................
¡Sellos de correos............................................................................ . . . . . . . . . . /
Documentos de vigilancia pública.....................................................................
Bienes de propiedad del Estado..........................................................................
Bienes de secuestros.............................................................................................
Atracos hasta fin de 4849......................................  ................... ..
Eventuales....................................................................................................

.16.673,000 
6.5R5,0a0 ,
3.362.000 

826,000
4.110.000 

362,100 
972,733 
411,180

4 6.983,911.. 29
7.692.384.. 14
2.574.266.. 28 

694,223.. 30
4.014.878.. 8 

258,94 4 .. 4 2
1.099.667.. 8

6.628.. 29 
738.. &

1.288..20

308,94 4 ..29  
4.097,381.. 4 4

426,934.. 8

*738.. 8 
*4,288..20

787,733-. 6
431.776.. 4

98.121..26
103.188..22

104.554.. 5

30.014,013 30.323,896.. 16 4.535,254.. 11 4.225,370. .29

ADUANAS Y ARANCELES.

Derechos del arancel...........................................................................................
Idem de navegación, puertos y faros sobre las naves................................
Idem menores.................................................. * ..................... .. . . . . . .  t . . .

corresponde á la 
...................................• v *  v * *

11.660,000
550,000

m

41.309,838. .31
' 564,581

!Í 8 K : : B
8

44,581 
.... J i ^ 5 - . 2 8

350,461.. 3 

48,452..22

LOTERIAS > CASA| J f  f  # IN£§‘

Productos generales de loterías...........................*.............................................
Casas de moneda...................................................................................................
Minas de Almadén y Almadenejos...................................................................
Idem de Riotinto...................................................................................................
Idem de Linares................................................................................... ................
Atrasos hasta fin de 1849.......................................... ............ ..................... ..

«>••* ■ SI
lf^ p .0 0 0

7.930,000
579,880

14,821

334,900 
• •

m n M i

6.369,715.. 2
534.293.. 40 

30,354.. 4
982.706.. 26 

4,280
87

W # 9 r  %

18*533.. 4 
982,706.. 26

**87

398,643. .25

4.560,284.-32 
45,586..24

330,620 
• •

8.853,601 7.918,436.. 8 4.001,326.. 30 1.936,491.. n

RAMOS DE ESTADO.

Beneficio en el ramo de preces á Roma........................................... ................
Interpretación de lenguas.................................................................................

64,500 65,684.. 7 
968..28

1,184.. 7 
968..28

• 9
• •

64,500 66,653.. 4 2,453.. 4 . .

¡RAMOS DE GUERRA.

Pases á Gibraltar..........................  ................. ....................................... 5,903..30 5,903..30 # #

5,903..30 5,903..30 •• • *

RAMOS DE MARINA.

Depósito hidrográfico............... ............................................................................
Observatorio astronómico...................................................................................
Ventas y auxilios...................................................................................................
Patentes de navegación y contraseñas.......................... ................................
Almadrabas....................... .....................................................................................
Fincas al servicio de Marina........................... .................................................
Fletes en buques de la correspondencia con las Antillas............................

46,430
50,295
60,270

700

2,223

17,865 
161,713..33 

1,700
51,434.. 9 

2,340. .16

104,443..33 
4,000 

51,434.. 9 
117..16

16.430
32.430

RAMOS DE GOBERNACION.
129,918 235,053.. 24 153,995.. 24 48,860

Correos, inclusos los marítimos........................................................................ 803,014.. 9 803,014.. 9 • * ••

RAMOS DE FOMENTO.

Montes y plantíos.................................................................................................
Fincas y rentas del ramo de comercio............................................................
Industria............................... ........................................... ............ ........................
Escuelas especiales.............. . . . ..........................................................................
Carreteras...............................................................................................................
Canales.....................................................................................................................
Boletín oficial del Ministerio y otras publicaciones.....................................
Atrasos hasta fin de 1849.........................................................................
Instrucción pública..............................................................................................
Eventuales. . ..........................................................................................................

7,100

26,000
127,900

4.483,500
35,000

5,080

439,000

342..24
4.099..33 

45,300 
28,545.. 4

4.391,804.. 5 
54,682. .20

4.500..29 
282

155,561 . .32 
896

4,¿99..33 
19,300 

645.. 4 
208,304.. 5 

4 9,682.. 20

282

*896

6,757.. 10

*579.. 5 

283,438.. 2

4.723,580 1.683,04 5 ..  11 250,209.. 28 290,774.. 4 7

RAMOS DEL TESORO.

Boletín oficial del Ministerio de Hacienda......................................................
Giro mutuo de correos. Premio del 3 por 100................................. ............
Atrasos hasta fin de 4 849....................................... ..........................................

&

42,560.. 4 
70,000 

960,315. .16

42.560.. 4
63.144..29 

960,315.. 16

•* 6,855.. 5

RECURSOS EXTRAORDINARIOS.

Descuento de sueldos...................................................................
Impuesto de 8 por 4 00 sobre las rentas percibidas del Estado por los 

diferentes títulos que constituyen la Deuda pública interior con Ínte
res y del Tesoro; acciones de carreteras ; obras públicas y ferro-car- 
riles, y sobre las consignaciones con el nombre de Cargas de Justicia.

1.042,875..20 4.036,020.. 4 5 •• 6,855.. 5

4.583,334 

5,601..21

3.004,788.. 6 

5,604*.21

•• 1.578,545.. 28

RESUMEN.

Contribuciones é impuestos................................................
Rentas estancadas y fincas del Estado.........................
Aduanas y aranceles............................................................
Loterías, casas de moneda y minas.................................
Ramos de Estado.....................................................................

» de Guerra..................................................................................................
» de Marina................................................................
» de Gobernación......................................................
» de Fomento...........................................................
» del Tesoro...........................................................

4.588,935..21 3.010,389..27 ?• 4.578,545..28

6.927,700 
30.014,013 
12.400,000 

8.853,601 
64,500 

5,903..30 
129,948 
803,014.. 9 

4.723,580
1.042.875..20
4.588.935..21

8.834.669.. 4 
30.323,896.-16 
42.493,301. .41
7.918,436. . 8 

66,653.. 1 
5,903...30

235.053.. 24
803.014.. 9 

4.683,015 11
4.036.020..15 
3.010,389. .27

1.906,969.. 4 
309,883.. 16

2*153.. 4 

105*135.. 24

206,698.. 23 
935,164. .2(3

40*564.. 23 
6,855.. 5 

4.578,545..28

Total en Julio.................................................................................
Idem en los meses anteriores......................................... ! . . ! !

Aumento por recaudación qo comprendida en Junio ...................

66.554,041.. 12 
543.731,024. .31

. 66.110,353.. 20 
551.637,640 ..16 

599,655.. 5

2.324,441 ..14 
42.153,672.. 30 

599,655.. 5

2.767,829.. 3 
34.247,057. *11

Total hasta fin de Julio....................... 610.285,066.. 9 618.347,649.. 7 45.077.469.. 12 37.014 ,886.. 4 4

 ̂ recaudado ademas 3.034,014 rs. por cuenta del anticipo de 230 millones.
£\° se C01̂ Plenden los ingresos que hayan podido verificarse en las Islas Canarias por no haberse recibido los datos míe lo acrediten.

™  ̂ vPo?Seil á ? suí?, ^ .a rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda. 
Madrid 31 de Agosto de 4 855.=E1 Director general del Tesoro, Manuel María de Uhagon.

tancadas fecha 29 de Enero del m ism o, por la cual, re
solviéndose definitivamente por aquella Dirección la re
clamación del contratista, se mandó que se pagasen como 
marítimas aquellas conducciones, en cuyas órdenes se 
estampase la cláusula de por mar hasta Barcelona, y co
mo terrestres, aquellas en que nada se dijese:

Enterada también de que. trasladada dicha resolución 
al contratista, solicitó éste que fuese comunicada á todas 
las Administraciones para que se cumpliese lo que en 
ella se prevenía :

Enterada asimismo de qu e , aun cuando en esta dis
posición se reservó la Dirección designar las conduccio
nes que se habían de pagar como mixtas, y las que se 
habían de paga*1 como terrestres, se designaron en este 
último concepto todas las verificadas hasta el dia 12 del 
mes actual, en que al expedirse orden para ejecutar una 
remesa de Valencia á Gerona, se estampó la cláusula 
de por mar hasta Barcelona:

Enterada igualmente de la exposición presentada por 
el contratista con fecha 20 del mismo mes, reclamando 
contra esta- designación , y solicitando que se considera
sen y pagasen siempre como terrestres todas las conduc
ciones de esta clase, como consecuencia necesaria de la 
Real orden de 12 de Abril, en que se mandó considerar y 
pagar terrestres las conducciones entre Sevilla y Cádiz; y 
considerando que en la segunda parte de la condición 
tercera del contrato se establece lo siguiente :

Entendiéndose Jque las remesas que se hicieren por 
mar para puntos interiores se pagarán como marítimas 
desde el puerto de la salida al de desembarque, y  como 
terrestres desde el punto de desembarque al de su destino: 

Considerando que si en el leguario terrestre, anejo al 
pliego de condiciones del contrato, no aparece fijada la dis
tancia entre Barcelona y Gerona, proviene de que solo se 
han colocado en él como puntos de partida aquellos en que 
hay fábricas establecidas:

Considerando que esta omisión, no solono puede alte
rar la índole verdadera y estipulada délas conducciones, 
sino que debe repararse y se repara frecuentemente en 
casos análogos:

Considerando que ya en 29 de Mayo de 1852 al califi
carse una conducción semejante, hecha desde Gerona é 
Sevilla por el mismo contratista, se resolvió que se consi
derase y pagase como terrestre desde Gerona á Barcelona 
y como marítima desde este puerto al de Sevilla, fijándose 
entre aquellos dos primero^ puntos la distancia de 18 le
guas :

Considerandp que ni aun en la Real orden de 12 de

Abril último, derogada por la de 24 de M a y o , en la cual 
funda esencialmente su última leclamacion el contratista, 
se d ijo , ni se puede decir, que se pagasen como terrestres 
las conducciones que se ejecutaran por mar hasta Barcelo
na , y desde Barcelona á Gerona por (¡erra :

Considerando qué el contratista mismo aceptó implíci
tamente el principio de que no se reputasen terrestres to
das las conducciones de este género, cuando con fechas 16 
de Marzo y 29 de Abril pidió que se comunicase á las 
Administraciones la orden de 29 de Enero, en que la Di
rección de estancadas se reservó la facultad de conside
rarlas unas veces como terrestres y otras veces como 
mixtas:

Y considerando, en fin , que por el contrato vigente, ni 
aun á la Dirección misma se concede esta facultad:
Tuve á bien, en vista de lo expuesto, resolver:

1.° «Que en cumplimiento de la condición tercera del 
contrato, se entendiese sin excepción que todas las con
ducciones que se hiciesen por mar para puntos interio
res, se considerasen y pagasen como marítimas desde el 
puerto de la salida al de desembarque, y como terrestres 
desde el puerto de desembarque al punto de su destino.

2.° «Que estando comprendidas en esta clase las con
ducciones que se hacen por mar hasta Barcelona, y desde 
Barcelona á Gerona por tierra, se liquidasen y pagasen 
como marítimas hasta el primer puerto, y como terres
tres desde este hasta el segundo.

Y 3.- «Que se devolviesen á la Hacienda todas'las can
tidades que el contratista hubiese percibido de mas, por 
haberse Considerado y pagado como puramente terrestres 
estas conducciones.»

Vista la demanda que contra esta Real resolución ha 
deducido D. Santiago de Yelasco e Ibarrola pute el supri
mido Consejo Real, en que pretende que , dejándose sin 
efecto dicha Real orden de 30 de Mayo, se mande, de con
formidad con lo estipulado en la escritura deí contrato de 
16 de Diciembre de 1851, que se liquiden y paguen como 
terrestres todas las conducciones que se hayan verificado 
y verifiquen desde las fábricas á las Administraciones 
principales de provincia, situadas en lo interior de la 
Península, aun cuando el contratista. en uso de la facul
tad que le concede la condición cuarta de la referida es
critura las haga por mar; y en su consecuencia que se 
abonen ó devuelvan al contratista las cantidades que se 
le adeudan por habérsele liquidado dichas conducciones 
como mixtas:

Vista ia contestación {leí Ministerio fiscal con la solici
tud dp que se absuelva de la demanda á la Administra

ción del Estado y confirme en todas sus partes la Real ór- 
den de 30 de Mayo de 1853 , ántes mencionada , por estar 
enteramente de acuerdo con el pliego de condiciones: 

Vista la certificación de la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas del Reino, presentada por el demandante con su 
escrito de réplica , de la cual resulta que según las cuentas 
de 1851 y seis primeros meses de 1852, las conducciones 
verificadas durante el anterior contrato por el contratista 
D. Antonio Miranda é hijo desde Sevilla á Cádiz y demas 
puertos del litoral y vice-versa, así como de un puerto 
del litoral á otro del misino, fueron liquidadas y pagadas, 
unas veces como terrestres y otras como marítimas, en 
viitud de la facultad atribuida en la condición tercera del 
contrato á la Dirección general de Estancadas para desig
nar las que se habían de hacer por mar , apareciendo por 
tanto en el estado que acompaña á dicho documento que, 
conducciones entre unos mismos puntos , se considera
ron para su liquidación y pago bajo difereqte§ conceptos: 

Vistas las comunicaciones de la Dirección general de 
Rentas estancadas al Intendente de Granada y á los Ad
ministradores del ramo de dicha provincia y de ía de Na
varra sus fechas 9 de Febrero de 1844, 26 de Abril de 
1848 y 15 de igual mes de 1853, traidas á los autos por la 
misma parte, por las que se le mandó que las conduccio
nes verificadas desde Cádiz y Sevilla á Granada por Mála
ga por la casa de Miranda é h ijo , y desde Santander á 
Navarra por San Sebastian por Velasco é Ibarrola, se li
quidasen y pagasen como terrestres:

Visto el Real decreto de 19 de Abril de 1854, que ter
minó definitivamente el pleito que entre estas mismas 
partes se siguió en el suprimido Consejo Real sobre el 
modo de considerar las conducciones desde Sevilla á Cá
diz y vice-versa , y desde dicho primer punto á los demas 
de la Península, declarándose por él sin efecto la Real or
den de 24 de Mayo de 1853 , y mandando que se pagasen 
como terrestres, tanto las conducciones de Sevilla á Cádiz 
con arreglo á lo dispuesto en la de 12 de Abril del mismo 
añ o, como desde Sevilla á los demás puntos comprendi
dos en el leguario terrestre: . - '

Vista la Real orden de 24 de Febrero de es*e año y la 
extensión que por ella se da á la de 30 de Mayo de 4813 
y al Real decreto de 19 de Abril de 1854 :

Considerando que nada prueban contra lo expuesto 
las órdenes y certificaciones presentadas por el deman
dante en esta instancia, porque sobre referirse á épocas 
bien del contrato con la casa de Miranda é hijo, en que 
la Dirección general de Estancadas tenia la facultad de 
designar las rutas variándolas según la parecia conve-



’niente, bien del comandante de Veloso e Ibarrola durante 
ei tiempo que la  misma Dirección siguió designándolas á j 
pesar ae no compelerle ya dicha facultad, y de consi-! 
guíente no pod^ ningún derecho á l
avor del contratista VelascÓé tearróía, existen en fe in - \ 
dicada certificación testimonios que acreditan lo contra— l 
UQ* puesto que ppsuadas por el Tribunal de Cuentas las i 
tespécfty^,J^vqrias conducciones verificadas por aquel-i 
desde Santander á Navarra por inár hásta San Sebastian, 
que se ie habían abollado como terrestres, se mandó que . 
se nqeva lifuidatoon y  eligiese ¿ f j  ppgjratista !
la diferencia de portes con arreglo á contrata, como tuvo \ 
efecto uniéndose la carta de pago á las referidas cuentas: | 
/ ík)fltsiderando que la resolución comprendida $u  el j 

Real decreto dé i 9 de Abril de 1854 np puede tañer apli
cación al caso presente por versar sobre puntos entera
mente diversos * por haber sido acordada en de
fundamentos distintos, y que aunque asi po fuese nunca 
bastaría aquel acto para formar jurisprudencia que coar
tase la libertad del Tribunal para la aplicación y geno i na 
inteÜgencia de este contrato:

Considerando que la Real orden de 24 de Febrero de 
4855, presentada después de las alegaciones escritas , y 
dictada, pendiente este pleito, sin audiencia de una de 
las partes, resolviendo puntos litigiosos con aplicación ' 
de conceptos inexactos ó equivocados, no puede en ma
nera alguna tomarse en consideración para este fallo, y 
que podrá en su dia ser .objeto de otro que sobre su cum
plimiento se provoque:

Considerando que la verdadera clasificación de las con
ducciones se halla terminantemente especificada en la 
condición Tercera de la escritura que declara terrestres las 
que se hagan desde las fábricas á las Administraciones de i 
las capitales de provincia, desde estas á las Administra
ciones dé partido, de aquí á las subalternas ó cualquier 
otro punto que sea necesario; y marítimas las de puer to 
á puerto en el litoral, y á las Baleares desde los puertos de 
la Península, sin que por esta clasificación se tome en 
cuenta que tengan ó no colocación en los leguarios que 
van unidos al contrato:

Considerando que dichos leguarios á que según la con
dición décimaquinta quedaron sometidos los contratistas 
sin restricción ni resérva alguna, tienen por Tínico objeto 
prefijar las distancias que se han de pagar por leguas, sean 
t e  miajas ó terrestres, sin poder pedir alteración con 
pretexté de inexactitud de tales leguarios , sea cual fuese 
la distancia que efectivamente medie entre los principa- ‘ 
les puntos para estas conducciones ; pero no el de excluir 
dé igual concepto á otros pueblos, porque no esten ex- 
presbs en ellos ’ ni ménos el de alterar la índole de las 
conducciones, conviniendo en marítimas las que se ve
rifiqúen por tierra, ó al contrario, cosa que es natural
mente imposible , y  que jamas se puede entender estipu
lada:

Oido el Tribunal Supremo Gontencioso-administrativo 
en sesión á que asistieron D. Manuel María Jurado, Pre- 
Sideñte~adcídentat; D. Francisco Tames Hevia, D. Pas
cual Fernandez Baeza, Q. Juan Becerra, D. José Bulnes 
y Solera, D. Manuel María Basualdo, D. Pelegrin José 
Saavedra y D. Santiago Aguiar y Mella, vengo en absolver 
á la Administración general del Estado de la demanda 
propuesta porD. Santiago Yelasco é Ibarrola, y en man
dar se lleve á efecto en todas sus partes la citada Real or
den de 30 de Mayo de 1853.

Dad© en San Lorenzo á doce de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cinco. =Está rubricado de la Real 
mano,=El Ministro de la Gobernación , Julián de Huelves.

Publicación.=Leido y publicado él anterior Real de- 
qréto en el Tribunal Suprepio Contencioso-administrativo 
por mí él Secretario, hallándose celebrando audiencia 
pública el Tribunal pleno, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refieren, 
que se una á los mismos, se notifique á las partes por cé
dula de Ugier, y se inserte en la Gaceta , de que certifico. 
Madrid 4 .w de Setiembre de 1855.==Anselmo Romeral.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitucional, 
por el Promotor fiscal D. Manuel Cornejo, el periódico titu
lado La Esjpsrmza, correspondiente al dia 31 de Agosto últi
mo, por. haber iusertado.ua artículo que empieza: «Elmismo 
periódico dice.,)? y concluye: «Para dar explicaciones,» se 
procedió á celebrar sorteo de los nueve Jueces de hecho que 
debían componer el Jurado de acusación; y prévias las for
malidades que la ley previene, tocó á los Sres. D. Antonio 
Nicolás Perona, p. Mauricio Cárlos de Oais, D. Marcelino 
García, D. Guillermo G il, D. Antonio Morata Martínez, Don 
Fernando Bravo, D. Juan Torroba, D. Antonio Esparza y 
D. Francisco de Goy, quienes declararon no haber lugar á la 
feftecíon de eausa por cinco votos contra cuatro.

Madrid 3 dp Setiembre de 4 855.===Valentin Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORfiS, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De lps partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de curar, y que es- 
tan dé manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta 16 siguiente:

Madrid.

fnlradiíos del cólera-morbo..................................... 321
Muertas de los anteriormente invadidos   8 >
Idem de los invadidos en este dia.............. . . .  4 0 i
C u ra d o s .... . . . . . . ..................................  5

Colmenar de Oreja.
Curados     ...........  2

Ar ganda.
Invadidos,..  ...........................        4
Muertos .    .........  4
Curados....  ........................... 4

Torrejón de Ardoz.
Invadidos ....................................................  2
Muertos de los anteriormente invadidos...............  4

Santorcaz.
invadidos........................................................    4

Vicá(paro.
Invadidos.....................       2
Muertos.................................................................  4
Curados  .........      3

Alcalá de Henares.
toxadiásstj =   1
Muertos de los anteriormente invadidos................ 4
Curados   ,     ....... * ..........  2

Anchuelo.

Ipv#4jid©s   ........................... ' 6Mu e r t a s . . . . . . . .  ................. .. — . . . . . .  3

, Getafe,
t h y a d i d o s . ^ . — . % * • *.......... 9
Mtfetfto£. r i ............. ............- ................  3

Guadarrama.
Invadidos.................    A
Muertos de los anteriormente invadidos...............  4
Curados. .    ..........           3

v. , * Álcohendas.
I l u d i d o s .   --------   .5
apierte de Iq§ anteriormente invadidos. ........ 2
Qqraftqsu ......... . . . . . . . . . . . . . . .

Vqjdernoro.
Invadidos ...........................................    5
Muertos de los anteriormente invadidos.  ...........  2Curados...... —  • *..............................  . . . . . .  8 ¡

rv. < - . La& Rozas. :

Invadidos................................................................ 4
M i ^ r t p s , .  1

*' > 1 V Valleeas.
I& vráidos...... . . .  * • • ..........................   - 3
QuaadftS.. .. .>          .............  5

: Tor rejón de Velasco.
fa l l id o s  i   .............   4
jtqértos de los anteriormente invadidos............... 4
Curados . ; / . . . . . . . - \      ..............   3

Vetilla de San Antonio.

Curados . í .        4

Curados.*./    . . . . . . . . . . .  2

Barajas,

En les démas pueblos de la provincia, según Tas últi
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 3 de Set iem- 
bre de 4 855.=Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  
Gerónimo , desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

„ W w > rri P? O- .' as
SEXOS. . & I  I  S s -  i  * 1®a> to S® o c ® © '. c «2. b O- * ££ » o «> * CfQo ©  o » o 2? 5- y S ; s* : : ¥

H om b res .i........ 24 » 4 25 46 9

Mujeres.................  42 7 4 6 42 7 5

T o ta l. . . . . . .  33 42 4 7 37 23 44

Madrid 3 dé Setiembre de 4 8 5 5 .»El Presidente, Va
lentín Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ESCUELA NORMAL CENTRAL. DE INSTRUCCION
PRIMARIA.

El dia 20 del próximo mes de Setiembre darán prin
cipio en este establecimiento los exámenes extraordina
rios de fin de carrera ó de reválida, diferidos hasta dicha 
época con autorización de la superioridad.

Los aspirantes al título de maestros, ya procedan de 
esta Escuela normal central, ya estén autor izados en v ir
tud de Real orden para ser admitidos á examen, deberán 
presentar en esta Secretaría, antes del dia 19 de Setiembre, 
una solicitud en papel del sello 4.° dirigida al Excelentí
simo Sr. Presidente del Tribunal de reválida, acompañada 
de los siguientes documentos:

4.° Partida de bautismo legalizada.
2.° Las certificaciones de prueba de curso.
3.° Certificado de buena conducta expedido por el Al

calde y Cura párroco del pueblo ó pueblos donde el aspi
rante hubiere permanecido los dos últimos años', si no 
hubiese asistido á esta Escuela en el último curso.

4.° Una colección de muestras de escritura de letra 
bastarda española y otra de ejercicios de dibujo lineal.

Los maestros superiores autorizados para el examen 
de ampliación presentarán ademas el título original, omi
tiéndose ía partida de bautismo si en aquel constase la 
edad del interesado.

El depósito que antes se exigía en metálico para obte
ner el título, y que debe preceder ai examen, se hará esta 
vez por medio del papel sellado llamado de reintegro, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden de 40 del presente 
expedida por el Ministerio de Fomento y publicada en la 
Gaceta del 43.

Madrid 30 de Agosto de 4 855.=;El Secretario interino,
IaoÓ M qpid A nio

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No habiendo tenido efecto el remate celebrado para 
contratar por un año, á contar desde 4.° de Octubre pró
ximo, el suministro de pan y pienso que, con arreglo al 
vigente pliego general de condiciones , corresponde á las 
tropas y caballos del ejército estantes y transeúntes por 
el distrito de la Capitanía general de Cataluña , á conse
cuencia dé lo resuelto en Real orden de 4.° del actual, se 
convoca por el presente á una segunda y simultánea lici
tación queTendrá lugar en esta Intendencia general y en 
la sul¿ltaKna del distrito á la una del dia’20 del presente 
mes, con las mismas formalidades que la primitiva, pu
blicada en mí anuncio de 1.° de Junio último, inserto en 
la Gaceta del dia 2 del mismo, núm. 882, y  Diario de 
Avisos de esta corte del dia 3 del mismo , núm. 579.

CAJA DE AHORROS DE M ADRID.

Domingo 2  de Setiembre de 4855.
Rs vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por*
4,028 individuos, de lps cuales los 35
han $ido nuevo! imponentes ....... . 60,622

Se han devuelto, á solicitud de 38 interesados. 36,389.. 4

El Director de semana,

León García Yillareal.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

D. Celestino Baeza, Alcalde primero constitucional de 
esta ciudad de Segovia.

Habiéndose sacado á pública subasta los pastos de in
vierno, veranead ero y agostadero de la dehesa de la Al“  
cudia, han quedado rematados én las cantidades si
guientes:

Quintos.
Sisonera, ,4 4,500.— Guijarro, 4 9,500.—Pingano alto y 

Guzmanilla, 25,050. — La Cruz, 25?0Q0. —  fipganQ 
45‘,400.—Rio; 42,300.—Pizarro, 4 4,6001

on virtmPde ífííispuesto en la Real órÜen Qe 14 dé 
«io ,¿ e  MI®y R a e - : j Q U\pwtiíé:AAs» 
s¡éfy^il9ia: Real déW ta #  23 Mayo de p »
sus artículos 402 al 409, acuda que se le admitirá ; te
niendo entendido que para el que corresponde, está 
señalado el martes 4 de Setiembre p i^ im ó y hpra dé 
te  diez de su mañana en las Casa? consistoriales.

Segovia y Agosto 28 de 4 855.=€elestíno Baeza. =*Casi
miro Leonor, Secretario. 2884— 4

VENTA DE BIENES NACIONALES.

fincas pa r a  CUYO REMATE SE SEÑANA DIA
.. . s :

Beneficencia. '

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
pivii de .esta provincia;, y conforme á la ley fie 4 de Mayo 
último é instrucción de 34 del mismo, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Subasta para el dia 2 de Octubre dé 4855 de doee á una 
de la tarde en las Casaa. consistoriales dé esta corte por el 
juzgado del Sr. D. Mamerto Perez y Diego, y escr ibanía de 
D. Nicolás Ortiz. ; :

Número 94 del registro.=Una casa sáta enasta corte, en 
las calles del Soldado y de la Libertad , con accesorias á la 
del Arco de Santa María, señalada con los números 6 y 7 an
tiguos por la primera y con el 42 moderno ; por la segun
da con el 29, y por la tercera con el 32 de la última 
numeración, comprendida en la manzana 308, que per
teneció al Colegio de la Paz de la misma: la línea de facha
da á la calle del Soldado mide 4 42 pies; la del Arco de 
Santa Mafia 414; la de la Libertad 406, y la de mediane
ría , que desde esta fachada se interna por el fonejo y for
ma con ella ángulo obtuso, mide 49 pies, en euyo extremo, 
por medio de una escuadra , ensancha el sitio 20 pies, y 
volviendo á tomar la dirección anterior continua con 94 
hasta unirse con la fachada de la calle del Soldado : eícon- 
runio de estas líneas, con sujeción á los ángulos que cau
san en sus encuentros, produce un exágono irregular que, 
medido geométricamente, comprende 46,460 5/8 pies cua- 
Irados, con inclusión de los gruesos que la corresponden 
le la medianería. Consta de planta de sótanos, piso bajo 
xm dos patios, un pequeño corral'* cuadras, una espacio
sa cochera (que en lo antiguo fue capilla), y hoy están 
colocados en ella varios aparatos parala elaboración de cer
veza. Plantas principal, segunda y de boardillas, distri
buidas en habitaciones, la parte de la .calle de la Libertad; 
ia de la palie del Soldado solo se compone de piso bajo y 
le boardillas vivideras.

Su material construcción consiste en vaciados de sóta* 
ios y de zanjas para cimientos, macizadas ^tas con 
mampostería de ¡ pedernal, y aquellos formados con pita
ras y bóvedas de ladrillo á rosca : las fachadas construida^ 
3on fábricas de igual clase, siendo de piedra berroqueñá 
el zócalo de la calle de la Libertad y su revuelta á la ca
lle del Arco de Santa María: el resto del basamento de esta 
y el de la calle del Soldado.son de mampostería , con jam
bas y dinteles de berroqueño eu las lumbreras de los só
tanos, recercados igualmente con sillería lós dos huecos 
principales de las entradas por las calles del Soldado y dé 
la Libertad: la medianería y varias traviesas de la planta 
baja de igual construcción que las fachadas : el resto de 
estas y todas las superiores, comq tambien ios tabicones 
de carga y tabiques divisorios, entrámados con maderas de 
diferentes marcos, tabicados á sus gruesos respectivos con 
ladrillo , cascote y yeso: suelos forjados á cielo raso por 
la parte inferior , y por la superior solados con baldosa 
de la Rivera : armaduras cubiertas con tabla y pobladas 
de teja : aleros de madera descubierta, moldados los de las 
fachadas , y los de los patios labrados de ordinario con 
sus canalones de hojalata: cocinas con fogones, campanas 
y cañones para salidas de los humos : comunes con sus 
asientos, tabloncillos;y bajadas que, por medio de atar^ 
jeas, vierten en la alcantarilla general y en los pozos 
de aguas inmundas: puertas, ventanas y vidrieras con 
sus herrajes y vidrios: fierro en rejas, antepechos y 
balcones: batientes de piedra en las puerths y en una 
de las dos escaleras de bajada á los sótanos ; los pel
daños de la otra están formados con ladrillo á ’ sardinel: 
cuadras y patios empedrados con piedra morrillo: losas ' 
de piedra en las aceras: pozo de aguas claras: escaleras ; 
compuestas de almas, puentes, zancas y peldaños de 
madera , con lo demas de que se compone esta finca: ta
sada en 602,4 98 rs. vn ,, y capitalizada por la renta de 
45,139 rs. que produce en 340,627 rs. 47 mrs.; y ascen
diendo la expresada tasación á los dichos 602,198 rs se 
saca á subasta por esta cantidad.

Notas. 4. ■ Esta finca se halla gravada con un capital de 
8,000 rs., al 3 por 400 anual, por alumbrado y sereno, 
y ademas con otro capital de 93,500 rs. al 3 por 100 por ; 
un censo á favor de D. Miguel Meoqui, fundado por Don 
José García, y con otro de 27,447 rs. al 3 por . 100 á favor - 
del mayorazgo fundado por D; Francisco del Sanda y sus 
agregados, y en el dia cobra el Excmo. Sr. Conde de Po-r 
lentinos, Marqués de Olivares, únicas cargas que se la 
conpeen. Si en lo sucesivo apareciesen otras [se indemni
zará ál comprador.

2.a Los derechos de tasación y demás del expediente 
serán de cuenta del rematante.

Núm. 75 del regi$tro.=Otra casi, sita en esta corte, 
calle del Mesón de Paredes;, señalada con el núm. 72 mo
derno, 9 antiguo, de la manzana 68, que perteneció al 
colegio de la Paz de la misma: la línea de fachada es de 
25*/% pies: la medianería de la derecha de 55Já pies; la de 
la izquierda 55, y la del testero 23 /4; cuyas líneas for
man una figura irregular cuadrilátera, q.ue medida geo- 
métricamente, arroja 1,364 pies superficiales. Consta de 
planta baja, principal y boardilla: su material construc
ción consiste en cimientos de piedra y mezcla; lá fachada* 
se compone de fábrica de mampostería, machos de ladri- 
llo y tapiales de tierra, asi como también las traviesas y 
medianerías; suelos forjados á bovedillas, guarnecidos 
sus pavimentos de yeso y parte embaldosado, tabiques 
divisorios sencillos, puertas y ventanas de varias clases 
con sus herrajes, armaduras entabladas y tejadas, esca
lera para la subida al piso principal y boardillas, fogones 
con sus campanas y cañones, obras de policía y demas 
de que consta la finca , en estado bastante deteriorado; ta
sada en 28,946 rs. vn., y capitalizada por la renta de 960 
reales que produce , en 24,600 rs.; y siendo su tasación 
de 28,946 rs , se saca á subasta por esta cantidad.

Notas. 1.a Esta finca se halla gravada con un capital 
de 4,000 rs., al 3 por 10Ó anual, por alumbrado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen otras , se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidajd.
El precio efi que fuere rematada esta finca se pagará en 

¡a forma y plazos que previene ei art. 6.° de la ley de des
amortización, á saber:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes , el 8 

por 4 00.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 4 00.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 400.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso seles abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 400 al año, correspondiente á Cadq anticipo,

SALAMANCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley úe 1,° de Mayo ultimo é instrucción 
le 34 del mjsmo, se sacan á pública subasta en el dia y 
lora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el di> 5 de Octubre, ante el Sr. Juez es
pecial de Hacienda D. Francisca Madrid Dávila, y escriba*? 
lía de D. Juan García de Lamadrid, qué tendrá efecto de 
ioce á una de la tarde en las Casas consistoriales de esta 
3orte. • •

Partido de Ciudad-Rodrigo.
Núm. 4 24 del inventario.=Varias tierras procedentes 

iel cabildo catedral de Ciudad-Rodrigo, enclavadas en 
término de Alcazaren, distrito municipal dé La Bnciiia, 
pae lleva en arriendo D. Paulino Corbo, y por cuya ren
ta paga anualmente 20 fanegas ¿ 7¿4 celemines de trigo y 
}tro tanto de cebada, las que;ré4ucidas á metálico pqr el 
precio de un año común del último decenio, deducido el 
10 por 4 09 de administración v reparos , con arregló á 
)s artículos 4 44 y 415 de la instrucción , importi la capi- 
dizacion que ha hecho la Contaduría de Hacienda pública 
le esta provincia al 5 por 4 00 , conforme á los artícu- 
os 245, 246 y 217, 45,624 rs. vn., por cuya cantidad se 
sacan á subasta.

Núm. 233 del inventario.=Varias tierras procedentes 
lél cabildo de Villa , enclavadas en término de Fuente de 
San Estéban, que lleva en arriendo Vicente Méndez por 
a renta anual de 25 fanecas de trigo, las que reducidas á 
i metálico y capitalizadas comoj las auterióres, importan 
14,250 rs. vn, por cuya cáUtidad sé sacan á subasta/

Núm. 385 del inventarió. *= Varias tierras procedentes 
leí beneficio de la Fuente de San Estéban, enclavadas en 
érmino de este mueblo, que lleva ep arriendo Juan MaL 
luel García por la renta anual dé 26 fanegas de trigo, las 
[ué reducidas á metálico y capitalizadas, importan 11,700 
•eales, por cuya cantidad se sacan á subasta.

Partido de íedesmq.
Núm. 602 dél inventario.= Varias tierras procedentes 

le la clerecía de Ledesma, en el pueblo de La Encina de

Uevañ m  M tím A o  t e  y
Compañeros, por 1a rentl anuál 9$ 5P0 VM. ?%  y

de centeno , las que reducidas á metálico y  capita- •
j^da^Kimporten 4#J6P m* m  * m  ;
can i  suftfsta, ̂ dvirtiendo qm  «sta finca i
4a con ún^taso de ,3 fanecas de ce u te m  w  [
monjas de S w S a iva ^ T ta  Itade^í^* V ,

No m  admitían futura? que no cum u  f 1 Tipo j
subasta

Ei precio eo to é m -  * W »a W »  ¡PP ía
forma y plazos que puevienie ek.&rt. 6*# dé ta'tay 
amortización de 4 .# de Mayo de 4855.

Notas. 4 / Las fincas de que se trata n© se tallan ̂ rar 
vadas con carga alguna, según resulta de Jos antecedente 
que existe^ eai la Contaduría principal dé Hacienda púrr 
blica de esta provincia; pero si apareciese§é indéfiMWlli-r 
rá al comprador. *•

2/ Los derechos de expediente basta 3  fomu de 
sion serán de cuenta dei rematante.

Nota. Estas fincas se adjndicaráa al mejor posto , ^  
cual las pagará en metálico eu k>s plazos sigui.eflk.te:

Diez por 4 00 al copiado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes* el 8 

por 400.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 400. -
Y en cada uno de los 4 0 años inmediatas, el 6 por éfiO.
De forma que el pago se verifique en 45 plazos y 

14 años. # , j  5
Los compradores podrán anticipar él- pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres iqá&ta 
mo de 5 por 4 00 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 4 de Mayo de este año.

Salamanca 24 de Agosto de 4 8 5 5 .»  Fausta María Ar— 
riaga.

* SUSPENSION.

De orden del limo. Sr. Director general dé venta <Jé 
Bienes nacionales, se suspende la subasta anunciada para 
el dia 44 de Setiembre próximo de los edificios denomi
nados Tablas altas y  bajas, sitos uno en la calle plaza de 
Tablas altas, núm. 46, y  otro en la plaza del Mércadp, 
número 10, de la ciudad de Huesca. Lo que se anuncia 
para conocimiento de los licitadores.

Madrid 29 de Agosto dé 4855*

REGTIFICACIONJES.

Efipel Boletín oficial*de ventas dé Bienes nacionales, 
ñúln. 43, se anunció para el día 23 de Setiembré próximo 
la subasta de un molino de harina con tres piedras, de
nominado de San Francisco, sito en el arrabal del mismo 
de.la ciudad de Teruel, núm. 29 del inventario, que fue 
capitalizado por la renta de 5,400 rs.. debiendo serio por 
la de 5,209, que arroja el capital de 417*000 rs. / cuyo 
tipo debe entenderse para la subasta, y no el de 424,500 
que expresó dicho anuncio. Lo que se anuncia para cono
cimiento de los licifadores.

No expr esándose en el Boletín oficial de ventas de 
bienes nacionales, núm. 8 , el partido é iglesario á que 
pertaneceii las fincas de la provincia de la Gorpña anun- 
ciadas ep subasta para el 12 de Setiembre próximo veni
dero se subsana esta falta, manifestando pertenecen al 
c¿ ildo  colegial de la ciudad de la Coruña, en tomiiio de 
la villa de Garballo. Lo que se anuncia para conosQimiento 
de los licitadores.

Madrid 34 de Agosto de 4855.
Lo que se anuncia al público con objeto de qun los in- 

diy¡duofs que quieran interesarse en ia a d q u is ie fo n te  
fincas insertas puedan 'acudir á hacer isüs proposipíones 
á los parajes señalados en los dias y  horas que se éitan.

Madrid 2 de Setiembre de 4 8 ^ .= ^ } ¡Qoitejeniulp | 
principal de la Venta de bienes naciofiales, Luis Calbo. i

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

Tribunal de comercio de Madrid.=En virtud de provi
dencia asesorada del mismo, se sacan á pública subasta di- i 
ferentes géneros del reino y extranjeros que existan de
positados en el almacén, plazuela de Pontejos, núip. 2, 
cuarto bajo, en donde se pondrán de manifiesto, los cuales 
han sido tasados por el perito,nombrado ál efecto en la 
cantidad de 9,134 rs. 7 mrs. Y para su remata se fia se- 
ñaládó él dia 15 de Setiembre próximo y  hora de las doce 
de su mañana en la sala de audiencia de dicho Tribunal, 
plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal, en donde se: 
admitirán las posturas que se hagan, £iempre que cubran 
las tres cuartas partes de su tasación.
\ Madrid 30 de Agosta de 4855.»Por Celis, Ramón 

Sánchez. 2999 .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravi
llas dé esta capital, refrendada del escribano de sú núme- . 
ro D. Juan García de Lamadrijd, se saca á pública subasta 
por el precio de su tasación y para pago de acreedores 
una casa Sita en esta villa de Madrid y su calle Mayor, 
números 17 antiguo, 31 nuevo de la manzana 195, la cual* 
comprende 1,859 pies de sitio, y  ha sido tasada en 3 de 
Julio último por el arquitecto D. Manuel Martínez Puchól 
en la cantidad de 335,947 rs. á rebajar cargas, y las que 
tiene consisten, según parece, en un censo de 99,463"rs.; 
otro de 16,500 ; un farol, su capital 4,000 rs., y 6,000 rs! 
parte de otro censo; debiéndose verificar el remate dé 
dicha finca él dia 29 de Setiembre próximo en la audien
cia de S. S., á las doce de su mañana , que la tiene en el 
piso bajo de la territorial, frente á la fuente de Santa 
Cruz.

Quien quisiere hacer postura á dicha finca acuda al 
juzgado de S. S. por la escribanía del referido Sr. Lama- 
dríd , que se admitirán las posturas que se hicieren sien
do arregladas,

Madrid 23 de Agosta de 4 855.—Lamadrid. 2905

D. José Perez Jiménez, abogado del ilustre colegio de 
la ciudad de Jerez de la Frontera, Auditor honorario de 
marina y Juez de primera instancia del distrito de Santa 
Cruz de Cádiz.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de las cape
llanías que fundaron D. Pedro Fleming, como albacéa de 
Doña Coleta Fernanda Fleming, D. Juan de la Peña Gon
zález y D. José Brisco de Velasco, y á los patronos que 
fueren de ella , para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid , se personen por sí ó por medio de procurador 
legalmente autorizado en los autos sobre desvínculacion 
de dicha capellanía , que penden en mi juzgado; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término se entende
rá que renuncian su derecho, y se continuarán los autos 
hasta su decisión, la cual les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 4 de Agosto de 4855, =* José Perez Jimenez,= 
Joaquín Rubio. 2907.

D. Tomas Villanova, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Por el presenté edicto se cita, llama y emplaza á Agus
tina Descarga, cuyo paradero se ignora; propietaria dé la 
casa de Astabono y su pertenecido de bienes. sitos en la 
vilia de Goizueta, para que á término de 30 dias compa
rezca ó nombre persona competentemente autorizada para 
la liquidación de cuentas, nombramientos de peritos para 
la tasación de dicha casa y bienes y demas diligencias 
hasta él apropio los mismos que deben practicarse á 
instancia de Doña Magdalena Mesiondo, vecina de la ciu
dad dé, San Sebastian , á virtud de la ejecución expedida 
contra la casa y bienes citados, pues asi ío he acordado 
por auto de este dia, á solicitud de la Doña Magdalena; 
apercibiéndose á la ausente Agustina Descarga que de 
no comparecer en el término que se la prefija/ le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado én Pamplona á 25 de Agosto de 4 855.=?Tqmas 
Villa nova .=*=Por s u mandado, J usto Cayuela, 2949

"■■■ ■ 1 1 y i 1 1 .  ̂;■ —---  — ----;    VI ,,!• J ;

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del Prado de esta.capital, su fecha 25’ de Iqr cor
rientes, ha señalado pará la-subasta de los efectos per
tenecientes al concurso dé D. Felipe Garfia el dia | de Se? 
tiembrp próximo venidero á las once de la mañana eq ta 
audiencia de S. S.', sita en el piso bajo dé ía territorial, y 
por la escribanía de número de D. Ramón Rodríguez Sb— 
lapo. Los, efectos consisten en una tienda dq ^mesfihte 
éúla calle dí^Cedaceros , num. 6, cuarto bajp, teédú ( Ó 
sean sus enseres) en la suma de 539 rs.: una berlina, un , 
coche , dos caballos ̂  una yegua : tasada la berlina en 3,100 
reales vellón» el coche en 2,600, los caballos en 4,400* y 
ía ypgua en' 4,700, bajo cuyas sumas se adjudica^áq al 
mejor postor. ' -

El que quiera tomar parte en este remáte y  enterarse 
Iel estado de los efectos acuda á la citada escribanía, calle, 
ta Calderon de la Barca', núm. 3, cuartq bajo de Iá iz
quierda , de doce á dos de la tardo, donde se darán las no- 
ticte nocesarjas. / ^

 ̂ En virtuebde pJovideñcia dél Sp; D. Antorif© Ibaitolá, 
Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia del

distrito del Norte da esta corta, refregtetta ¿ 4  de número D. Vicente Callejo Sanz, té sáeá f  púbnca su
basta na parador de b  pr&ptadad dc Vitorjaup Arribas> rifo en h  vfita d eD an íB ^  ( lituladp de.Sa.ata Jzqutoda de la csuretar%de t k m g p q de ^  capital, y  focando non aqueJte, f n t e  b  poblapipn y Ja sion del Sr. Duque de Osuna* 4  odal Ifone de sfifo. &4,7q* p t e ,c u a d r o s  Y f e  tófo retasado, por joa ar-.qm toctos de la Real Acadmia do Nobte artos ^  San F.err

y  Jpsé.Drqnijq,
en la cantidad de 72,933 rs. yn* á rebajar cargas ; y m e z  
la celebración de su remato se ha señalado el dia 4. de 
Octubre pródma ventero y  hora délas ©neede maña- 
ña en la audiencia de S. S./ e^bátóda  en Oaamberi, 
lie de Arango, en cuyo acto se admitirán postulas, fem r 
pre que .eu bw  .te  fíps foroer^ partas de la tasación , %  
qpe está dé manteAipPñ te escribanía*

 ̂ A  voluntad de sus dueños, y por'providencia del 
ñor D. Alberto Santías , Jaez de primera instancia dél 
distrito de PfttaciQ íta esta capital, y  refrendada del aserta 
baño de número D. Sebastian Carbonel, se saca á pública 
subasta una casa situada en la ciudad dél Puerto de Sabia 
María y su calle Larga, núm. 59 de Gobierno, retasada 
por ei arquitecto D. Diego Filguera en la cantidad de 86,134 
reales. Quien quisíere hacer postura acuda al referida juz
gado y  escribanía , ©Mando señalado su remata el dia 24 
de Setiembre próximo álas once de la mañanaba la au** 
diencia del mistim  Sr. Juez; sita en el piso bajo de la ter* 
ri tortol, frente á Santa Cruz. • • ' :

Madrid 30 de Agosto de 1855.^*Sebastian Carbonel '
. 4, , JI923

m x . s t.. um. ilii 0 "* »

a  tefouiades Perez Rivas, Ju^teprijm erg 
de Toledo y su partido. r _

Por el presente y á virtud de üufo de dia , cifo, 11  ̂
mo y  emplazo á fonos t e  que se crfofo con derecho á 
oenso de 349 rs. de réditos anuales que Manuel fenebez, 
vecino que fue de BurgniJIos, vento pagando por razqa de 
la .compra q m é  censo reíseryaMYO- hizo a Ja ferm anfed 
de Señores capellanes de coro de psta aanto foteia p flp te  
da de una cesa, sita m  dfoholugar y sucalto Real, 
da en 4 7,000 rs„ para <pe m  e l término de R0 i m *  qqé 
empiezan á contarle desde e lt e  mañana, acudan á dedUr, 
cirle á esto juzgada, del que au fo rte » W fm
que pasado sin realjziwrfo se proveerá Jo que hubiera t e  
gar en el expediente que para 4  de^mbrimtonto de dicho 
censo se ha incoado en mi tribunal y  par anta el presento 
escribano.

Dado en Toledo á 28 de Julio de 4 855.=Melqutodes P©T 
rez Rivas.= Por ínandado de S. S., Gabriel de Torres y 
Vicuña* ¿ ^

PARTE N0 OFICIAL
IN T E R IO R  

MADRID 3 DE SEPTIEMBRE

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRÍD 

Y DE LAS PROVINCIAS,

Un periódioo de esta corte inserta la siguiente corres
pondencia: ^

«Ferrol 80 de Agdsto.~*-Tfisie y  desconsolador es él cuadro 
de m irria que presenta este departamento v por el atraso en 
sus haberes de lá pobre clase trabajadora./Dos meses se les 
adeudan sin esperanza de recoger el fruto de sus fatigas, por 
cuya causa los mejores operarios del arsenal yaihaa emigrado 
á países lejanos, donde da duda alguna hallarán mejor re- 
nuineracion de su trabajo; pero ínterin estos infelices so se 
aclimaten y  coloquen sus esposas ó  hijos, sufren la escasez 
que .es consiguiente al quedar entregados á la caridad pú
blica.

»La continua variación de pareceres en las obras de edifi
cios para establecer la factoría de máquinas, está dande lugar 
á gastos supérfluos, que bien pudieron evitarse desde un 
principio con ei estudio y un buen sistema administrativo. Una 
nación puede imitar á otra con acierto en la elaboración de una 
manufactura. Cuando las personas elegidas para su examen 
tienen todo el criterio necesario para discernir lo conveniente 
á la aplicación, no se requieren otras inteligencias para imitar 
que el trabajo; en él está el buen resultado. Tenemos la des
gracia que cuantos han ido ai extranjero son ©puestos en 
ideas, por la sencilla" razón de haber estado en diferentes ta
lleres y naciones ; por lo'que, lo que uno hace, el otro lo 
desaprueba , siguiendo en este cúmulo de’ desaciertos y  gas
tando inmensas sumas sm fruto de ninguna clase.

»Pedimos, y  aun suplicamos, por el bien y  fomento de esté 
arsenal, que los qué han estado en el extranjero- por cuenta 
del Gobierno depongan su orgullo en las ciencias de que se 
creen exclusivos, y se revistan dé ttiodestiá para poderse con
sultar y  caminar unidos, pues es el ónicó medio de (jue los ar/ 
señales de España puedan conseguir la fabricación dé máqui
nas de vapar. • ‘ ' • ■ *

»Que és anómalo y  ridículo el cuidar printefó de construir 
y reedificar suntuosos edificios pará talleres, ‘adquiriendo títi- 
merosas máquinas, que tánto han lastimadé ql presupuesto dé 
Marina y qué '̂ $e Tesiéntenpor tomismo pa#é $  pago 4© infe
lices operarios. ' . f

»Si el buen sistema y  la reflexión sírvieáe de guia, lo pyP 
mero, lo ip il , lo ventajoso para la fabricación de las diféran- 
tes piezas es tener operarios de inteligencia que puedan ela
borarlas , adquiriendo, según la necesidad , las herramientas, 
cuya prontitud y perfección para el trabajó son récónocÍ4áééá 
otros países. . : : ! , !

»B1 haber comprado dé pronto; á imitación de 16 qüe tier 
nen las mejores factorías de Inglaterra, es un error: primero, 
porque esta clase de talleres son particulares y tienen que 
atender á numerosos pedidos, observándose en ellóS Un aur  
mentó de máqqinas y herramientas igualas p^ra poder satisfa
cerlos ; segundó, los continuos adelantos qué cada 4ia se pren
sen tan en esta fabricación, hacen excluir y  reemplazar mü- 
chas de ellas ; y tercero, que el chMadp ^ éttt^emimjéhtó 
que requieren para conservarias sin prestar servició alguno, 
es muy costosa á la Hacienda. / ;

»Pór lo demas, ^pueden trabajar las máquinas sfo operar 
ríos? ¿Será preciso para la mejora y perfecci<úí del trabajé dé 
las piezas de máquinas Suntúosós edificios pará talleres’? Cjui- 
den, cuiden «con preferencia del sosten de brazos útileis; qué 
estos , aunque sea bajo qn mal techado, haFán'un tebajo 
tocto.» t .. ,

El Ministro de Haeienda tietíe yá prevenida la v ív e te  
cion en t e  paga? 4e toda? las clases del Estado y  ha 
adoptado t e  ifed tes  épnventonteg para que eia n íve te  
cion tenga efecto. La prueba mas convincente de que i lo 
dispuesto por dicho Ministerio empieza á prpducir 
tados, es la circunstancia de no Jhabersé recibido compr 
’nieacion pficial de las Autoridades de Marina >del Ferrol, 
participando la falta <te fondos para atender al 
jornales de lamaesfrén^a../' 1 * ; / ([

Én las obras de edificios para eftahlqéqr %  
hay ni puede haber fodiveraidad de ©piutoues que span- 
dica, porque desde que el Gobierno dispuso la adquisieion á

las herramientas y que aun se están récihfeudb d^TÚ^ 
glaterra, fué destinado á dirigir las obras el Jefe que pq: ̂  
dia se halla al frente de esos trabajos, el cual está reali
zando ahora el pensamiento que propuso y  ha merecido 
la aprobación del Gobierno, sin que basta la tacha haya 
habida motivo para alterar el plan acordado. / /

El périódicb qüe hq dado apógf^a á esta c^e^pq|j|| 
(fepcfeinquip^ba n u fece  flqfehptfempa aV 
que para establecer la factoría se estaban echando abaju 
edificios de importancia: hoy le hace cargos porepte 
reedifica ó cbnsfrüye suntqosos. Tan feto /le fehd^4^[|¿i 
pslo segundo ooipo fué loprimer0? ; / /i

No es cierto lo que manifiesta un periódico sobre h*r 
berse notado abusos en t e  rotaciones ó carpetas de cupo
nes entregados como metálico en ej Teísóro por efecfo efe 
operaciones con el m w m 'i  f  en efenfo al afenQ duftfiqli- 
do de cupones en\|iadrid y o » la Comtafoa de Parto» es 
un  hecho aea«:id© en 4853 por una corta sum a,y acer-*- 
ea de lo cual se instruye ya la oportuna causa hn el Juz
gado de IfeciencJa*

«Anoche se bgblaha» dice ua perjódte, auhqaft ig w m *  
mos con qui fundemento^ que ©1 Gobierno , en vista del esta
do de Catalufia, fehia resuelto eavte  oteó Geueral i m m m i  
se del mando del Principado.»

Ni el esfodd de Cataluña eg tan malo como lo quiere 
dar á entender el suelto editorial anterior, ni es exacto 
que el Qqbferaq .J^ya pensado en el re le^ q q e  se m  
ciq : quanfo mas que se-felia jteaamente ^ttotebu de fe 
conduela y  servicios dd aolual Capitán G en ia l de Ca
taluña.



u ic e  un  periódico'i - ; n

«Bs un .hecho; y  consta i  pesar de todas las rectificaciones 
de la Gaceta, que en Barcelona han sido presos y  embarcados 
multitud de obreros, á quienes ño sé  h a  formado causa , á 
quieues no se les h^ tomado % ie |^ á  dcblarscioii, pi se les. 
h a1 dicho po r qué se les prendié. !

Conste que las Autoridades de Barcelona se han atrevido á 
calumniar á algunos dé los obreros embarcados y  presos por l 
lós mozos de escuadra, con notas qUe nadie sino un tribunal 
puede por sentencia imponer.&

Lo qu e  consta c o n  toda realidad  y  ve rd ad  es lo qu e  
Antes d e  a h o ra  ha  d ic h o ; y  en  la  p re sen te  Ocasión rep ite  
la  Gaceta.

Los asesinos, los perturbadores del orden publico, los 
que tomaron parte en ios últimos lamentables sucesos, son 
los únicos perseguidos por ios tribunales,ó  extrañados 
de la provincia de Barcelona con arreglo A la autorización 
concedida al Gobierno por las Cortes; pero los ciudadanos 
pacíficos siguen tranquilos en sus casas, sean cuales fue
ren sus opiniones políticas.

PROVINCIAS.

De le s despachos recibidos y a  e l Ministerio de la Gober
nación y .enel de la Guerra; liasta las doce de lá noche del lu
nes 3 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincia^ de . Vizcaya, Alava, Na
v arra , Valladolid, Ciudad-Real, Sevilla, Córdoba, Burgos y 
Valentía.

CÁDIZ 31  de Agosto.—La tranquilidad pública ha con
tinuado y continúa inalterable en  esta pacífica provincia.

El Sr, Gobernador de esta provincia, con un despren
dimiento que le honra, ademas de haber satisifecho por 

.anticipo voluntario, la cuota correspondiente á lós bienes 
que posee en esta provincia, ha puesto hoy én la Tesore
ría de la m ism a, recogiendo carta dé pago, lá cantidad de
40,000 rs. vn., importe de una anualidad líquida de su 
sueldo, bajados los gafstos •* de representación; oblación 
que hace en favor de su país, para que resalte en honra 
«e esta provincia; el hecho evidente de q u e , sin otros 
estímulos ni ébmproiúisos que la Cordial y amistosa invi
tación de sus Autoridades superiores y los impulsos del 
acrisolado patriotismo dé sus habitantes, ha sabido cor
responder , excediendo todas las esperanzas y á pesar de 
h&fiarse muchos pueblos invadidos del cólera , ¿ sus nun
ca desmentidos antecedentes, de amor y adhesión al Tro
nó y  á las libertades públicas.-

Este hecho no necesita comentario. (Del corresponsal 
de la Gaceta.)

CASTELLON DE LA PLANA 28 de Agosto.—El re
gimiento de Córdoba que guarnece esta plaza ha recibido 
la órdén de salir inmediatamente en dirección á  Murvie- 
dro y Segorbe Ksegun lo ha verificado esta, tarde á las 
cuatro. |  •' ; .1 ;a-; ,íj¿* • ;

DiféréñteA v^É ones correñ átobraéste movimiento pre
cipitado: unos dicen que se trata de carlistas, otros que 
se trata de republicanos; pero yo creo que la cosa no es 
nada ó es carlista. E nefeeto  también recorren este país 
emisarios del absolutismo ; también propalan ideas contra
rias al actual orden de cosas, y no seria extraño que al
gún pobre tonto reñido con su vida hubiese tratado de 
hacer alguna chiquillada.

Allá yereiUQS y avisaré lo q ue  ocurra. (Corona de Ara
gón.)

GERONA 29 de Agosto.— Esta mañana [ha entrado 
una partida de mozos de escuadra y una compañía del 
regimiento de Africa, conduciendo siete presos pertene
cientes á la facción.
«. i Por la tarde han salido algunas partidas y  también lo 
ha verificado el incansable St\ Comandante general de la 
provincia con una fuerza de caballería. (Postillón.)

 LLANSÁ 30 de Agosto.>— Se dice si los carabineros y 
to$ Capitanes de los buques guarda-costas han'recibido 
órdéq de vigilar escrupulosamente la costa que se extien
de desde Cabo de Cruz hasta la punta de Cervera, por te
merse en ella un desembarco de armas. Como la vigilan
cia es extrem a, puede Y. estar cierto que si se lleva á 
rabo este desembarco, los carabineros, unidos con los ar
rojados y decididos Milicianos, sabrán dar buena cuenta 
de los temerarios que, apoyados ocultamente por el parti
do clerical, no perdonan medio alguno para sumirnos 
otra yez en las calamidades de una guerra civil. (Corona 
de Araaon

 MALAGA 3 1 de Agosto.—Se aproxima á tres millones 
Jo ingresado en Tesorería por las suscriciones voluntarias 
del anticipo, y se calcula en cuatro millones lo que por 
este concepto se recaudará en toda la provincia. No era 
de esperar un resultado tan ventajoso, atendido el deplo
rable estado en que se encuentran la mayor parte de los 
pueblos por efecto de la asoladora epidemia que unos aca
ban de sufrir, y  otros estan jsintiendo con dolorosa aflic
ción. En tales y .tan amargas circunstancias nadie podía 
creer qué el negocio del anticipo voluntario ofreciese re
sultado alguno en esta provincia , y mucho menos que al
canzara el que afortunadamente se ha obtenido. Si antes 
habíamos aplaudido el celo y la actividad incansable con 
que el Sr. Gobernador Yelo habia procedido en tan im
portante asunto, hoy no podemos menos de manifestar 
nuestra admiración, al ver que sus esfuerzos han sido 
coronados con un. éxito tan, inesperado.

Ayer tuvo lugar en esta capital el primer acto de las 
subastas de bienes nacionales, en medio de una nume
rosa concurrencia y reñida licitación. Veinte y seis fincas 
urbanas del clero, capitalizadas en nuevecientos y tantos 
mil reales fueron las que se subastaron , y quedan rema
tadas en 4.862,340 rs., esto es, en un doble de loque im
portaba la capitalización. lv

Ayer ocurrieron en esta ciudad 4 4 defunciones, y hoy 
49 hasta las nueve de la noche. ( Del corresponsal de la 
G aceta .)

MORELLA 28 de Agosto. —  Se sabe que han venido 
jpor aqui algunos agentes carlistas, al parecer con dinero, 
á fin de encender de nuevo la sanguinaria tea de la guer- 
ra.civil. Sin embargo, sus planes^han salido fallidos, por
que el país no está para bromas. Los desengaños del 44 , 
fusilamientos de ios Jefes carlistas en aquella época, la 
sangré qué se derramó entonces inútilmente, la paz que 
ahora disfrutamos, todos estos recuerdos del pasado y este 
bienestar del presente nos hacen fundadamente creer que 
eü partido de Montemolin no logrará alzar su band ra en 
este suelo.

Los agentes del absolutismo han tenido que volverse, 
y bien de prisa por cierto , pues que no se veian seguros, 
atendida la decisión que reina en los hombres de bien dé 
sostener te paz á toda costa. (Corona de Aragón. )

OLOT 29  de Agosto.-—Adjunto le remito un ejemplar 
de la proclama qué ha hecho esparcir por varios puntos el 
cabecilla Trrstany, y algunos de cuyos ejemplares se han 
encontrado en poder de los presos.

Los somatenes han preso por la parte de Santa Pau á 
dos ó tres de los dispersos.

También se prendió ayer un Regidor de San Martin 
dé! laS Esposas, el cual, al par que se hacia el liberal, yendo 
con el somaten á perseguir la facción, reclutaba gente 
ocultamente para engrosar las filas del absolutismo. Ño es 
él solo quieh lo hace asi.

El Comandante General D. Felipe Ruiz , á quien ésta 
 ̂ provincia debe mucho y en quien Ja caüsa de la libertad 

tien e  á uno de sus mas decididos y enérgicos caudillos, ha 
vuelto á salir d e  Gerona. Es un hombre incansable y #á 
tóda prueba.

Proclama qup se cita .en la anterior.
Habitantes de la provincia de Baroéloüa ^ E l  cumplimien

to de mi deber hacia el legítimo monarca el señor don Car
los Vi de Borbon, y al ver menospreciada y prostergada la 
Religión de nuestros PP ., despreciadas y  atacadas las mas le 
gítimas propiedades por un puñado de secta tíos ¿ intrusos go
bernantes, que con k »  pomposos nombres de íibéitad ó igual
dad que jam ás ban conocido, han podido por desgracia á 
muchos; jiucinar, caracterizándose con el supuesto título de re
formadores, que por suerte ya., tanto el profundó sabio como 
el mas estúpido ignorante han experimentado con palpables 
hechos, que debían aquellos sér los primeros reformados.

Me obliga á presentarme al campo del honor, desde donde 
os invito á todos á hacer tm generoso, esfuerzo, uniéndoos 
todos vtauto soldados del ejército como paisanos á las filas de 
la legitimidad,t cuyo ejemplo será en breve secundado por 
las demas provincias.; hermanándonos; todos si a distinción de 
partidos políticos, corriendo para siempre un velo á lo pasado 
y  sin conocer mas enemigos que los que se nos presentan con 
mano, armad*;; pues ésta es la voluntad de nuestro adorado 
monarca qpe toóos debáis acatar y  la que á todo trance haré 
cumplir estrictamente. ‘ .

A las armas pues compatricios á hacer un ligero sacrificio, 
sacrificio que es el cumplimiento de un. deber y  que exije de 
todos el digno sucesor del trono de San Fernando nuestra 
desgraciada patria digna dé m^jor*suerte oprim ida, y la Re
ligión fiUrájada ; baóiéndo ver A la faz dél mundo la verdade
ra voluntad naefónál M  legítimo Rey , Patria y Religión.

Aviñó 1 .• de Agosto de 1855.

 ̂ ’ El brigadier comandánté general,
; > S ; Rafael Tristany.

Ñola. Débeníos advertir que lá anterior proclama está co
piada al pié de la letra  del original que obra en nuestro po
der , cofi todas sus faltas de ortografía y de lenguaje , con to

das sus mismas insulseces y  falta de sentido... común. * * /  
(N. de la R.]=*Corona de Aragón.) ^

S o r i a  1.º de Setiembre.—El estado sanitariojgs satis
factorio en esta capital, como asi bien efi A l in d a  y Al- 
mansa donde mas estragos ha cansado hasta^fáia  la en
fermedad reinante en esta provincia, pueden este último 
pueblo que consta de 90 vecinos, son l y la s  víctimas que 
tenemos que lamentar. r '

La invasión sé va extendiendo R iendo  las villas de 
Yanguas, Sán Esteban San L eo n ad o , el Burgo de Osma 
y Yaldeavellano, las que sienten mas hoy 1a mortífera in 
fluencia del cólera—morbo. Este Sr. Gobernador continúa 
socorriendo, á los pueblos invadidos, de los fondos destina
dos al efecto , con la upóntitud y regularidad que las ne
cesidades exigen. /

A pesar de tráte, y de que las personas bien acomo
dad y sujetas ^T págo del anticipo de los 230 millones, 
han huido degus hogares, abandonando sus intereses con 
te sfiialdeárde salvarse y salvar á sus familias de tan ter
rible azote, ayer habían ingresado en las cajas de esta Te
sorería 297,606 rs., de los 520,000 que han correspondido 
á esta provincia por dicho anticipo. Que sin tan fatales 
circunstancias, y sin el retraso de la recolección de fru
tos que lás copiosas lluvias que estamos experimentando 
de ocho dias á esta parte, á no dudar, se hubiera cubierto 
aquel cupo per suscriciones voluntáriás; y con la nueva 
próroga concedida por el Gobierno de S. M. pueden con
tar las Autoridades de esta provincia, encargadas de la re
caudación , con que quedarán airosos en el particular, 
porqué los leales habitantes de la misma nunca son indi
ferentes á sus llamamientos, y m3s cuando Jas atenciones 
del Erario lo reclaman ; pudiendo manifestarse como 
prueba de esta verdad, que sin embargo de la decadencia y 
postración en que se halla este país , en fin del mes de 
Julio último, tan solo 2 ,000  rs. eran los descubiertosá 
favor del Tesoro, y que en rigor están satisfechos en su
ministros sin formalizar. (Del corresponsal de la G a c e t a /

TERUEL 4.° de Setiembre.—La tranquilidad no se ha 
alterado en esta capital, ni en los demas pueblos de la pro
vincia, y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que sigue:
. Existían según parte anterior, 351.
Invadidos desde el parte anterior , 213.
Curados desde el parte anterior, 178.
Fallecidos desde el parte an terio r, 80.
Quedan existentes en este día., 3 37 . (Id.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e ta  d e  M adrid.— Paris 
lunes 3 de Setiembre á las once de la noche.— El Mo-  
niteur inserta un parte telegráfico del General Pelissier 
en que dice que todo marcha bien, y que los aliados ade
lantan constantemente sus obras de aproche.

Por un despacho del Príncipe Gortschakoff 
del 28 hay noticias de Sebastopol. El fuego 
continuaba, y no habia ocurrido nada notable 
en aquella fecha.

Ayer insertamos el parte del General Pelis
sier sobre la acción de Traktir: hoy publicamos 
el del Almirante Bruat sobre el mismo asuntó.

Nada hay del Báltico sino movimientos de 
buques de un puerto á otro.

Según un despacho de la telegrafía parti
cular, la situación no ha cambiado en Grecia. 
El Rey continuaba exigiendo el reemplazo del 
Ministro Kalergi. Han sido suspendidos cuatro 
periódicos por haber atacado al Ministerio. Se 
ha arrestado á los autores de unos folletos que 
se habian publicado contra Maurocordato y 
Kalergi.

Nada hay de Alemania que sea digno de 
notarse.

El Archiduque Maximiliano de Austria 
llegó el 28 á Tolon á bordo de la fragata R a- 
deztki, á la cabeza de la escuadrilla austríaca 
que viene de Nápoles.

Es muy notable el artículo que ha publi
cado el Morning Post acerca de la situación de 
Austria con relación á las Potencias occiden
tales. Dice asi:

«Hace un año que muchos creían que Viena era é l eje 
sobré el cual iba á moverse la acción europea , y cuando 
el 20 de Agosto fue un ejército austríaco á Bucharest, se 
alegraron de ver que una Potencia aliada iba á colocarse 
á nuestro lado, miéntras que otras personas no previan 
nada bueno para la libertad europea, viendo un ejército 
austríaco en Valaquia. Pero la ilusión, que consistía en 
creer indispensable la cooperación de Austria, se disipó 
con los truenos de Alma y de Inkermann.

»¿No vale mas, en efecto, sostener la guerra sin un 
aliado resbaladizo y hacer la partida sin un tercero que 
haga doble fuego ? Desde entonces Austria no ha hecho 
mas que perder su influencia exterior y su crédito inte
rior. Se ha visto obligada á licenciar sus tropas, porque 
no tiene dinero para sostenerlas, y esto en el momento 
en que la necesidad de reforzar su ejército de Italia es 
cada dia mas urgente, pues cada dia es también mas in 
minente la sublevación de los súbditos austro-italianos.

»La posición de las mas pequeñas Córtes alemanas no 
es ni mas noble ni mas segura. No pueden mantener su 
autoridad sino con el sable, y licencian los soldados que 
no tienen medio de pagar. En cuanto á Prusia, no está 
en posición de defenderse por sí misma. Solo bastarían 
algunos dias para llevar un ejército francés al Rhin, obje
to de ambición tradicional. Aun se necesitaría menos 
tiempo para llevar las Tuerzas rusas al Vístula , frontera 
militar hace mucho tiempo codiciada.

>'Es indudable que ni Francia ni Inglaterra piensan 
en su engrandecimiento territorial; pero la guerra tiene 
sus necesidades imperiosas, y los franceses no pueden ol
vidar jamas que Carlomagno vivió en Francfort, y que fue 
enterrado en Aix-la-Ghapelle. En caso de rompimiento 
entre Francia y  P rusia, Rusia exigirá lógicamente la lí
nea del bajo Vístula para defender su frontera, en cambio 
del apoyo que podría dar á la empobrecida herencia del 
Gran Federico.

»No puede estar lejano el dia en que se suscite la 
cuestión de saber si es coijipatible con los intereses de la 
libertad europea que el Gobierno despótico de Austria 
se extienda en las provincias de Moldavia y de Valaquia, 
cuyo porvenir es tan precario é incierto, y los cuales no 
son hoy mas que los juguetes y las víctimas del Gobierno 
absoluto, pero que podrían ser una parte importante de 
la gran confederación de fos Estados en que evidentemen
te estriba la solución de la ‘cuestión de Oriente.

»Sueeda lo que quiera , hemos combatido sin el auxi
lia de Austria, y vencido á despecho de la duplicidad aus
tríaca. Alma, Balaklava, Inkerm ann, Tchernaia, héaqui 
las victorias registradas para siempre en el gran libro de 
la guerra que destruyen toda pretensión que pudiera te
ner p^ra dictar las condiciones de paz. Tal vez, á esta ho
ra, la espada haya añadido un nuevo nombre á esta lista 
de victorias, y la agonía de Sebastopol es el presagio de 
una reconstrucción de Europa, en la cual los aliados vic
toriosos se encontrarán libres de la necesidad de tener 
deferencias con Austria.»

En una correspondencia de Paris que pu
blica Ja Independencia Belga encontramos algu
nos pormenores acerca de un movimiento in
surreccional que ha tenido lugar en Angers, 
capital del Departamento de Maiibp-et-Loire. 
Unos le atribuyen á las sociedades secretas, y 
dicen que tenia ramificaciones con movimien
tos análogos preparados en otros varios puntos 
del territorio; otros creen que el verdadero 
motivo de ello ha sido la carestía de víveres; 
al menos este fue el pretexto que tomaron los 
insurgentes. Parece que la reunión se verificó 
en los arrabales, y que á la cabeza de los re
voltosos estaban los amnistiados de Belle-Isle. 
Se pensaba marchar sobre la Prefectura; pero

la policía estaba sobre aviso: el Prefecto, la 
gendarmería y las tropas disponibles se diri
gían inmediatamente al centro del movimiento. 
Los insurrectos se dispersaron en seguida. Es
taban armados de fusiles, de sables y de picas. 
Se aprehendió un carro cargado de armas y de 
municiones. Parece que, cuando se consiguió 
dominar el movimiento, llegaban refuerzos de 
otros puntos á los insurrectos. Se han hecho 
numerosas prisiones, pero no ha habido que 
deplorar ninguna desgracia.

Acaba de suscitarse una nueva dificultad 
entre el Gabinete de Lóndres y el Gobierno na
politano. El Daily^News publica una corres
pondencia de Nápoles, según la cual el primer 
agregado de la Embajada inglesa habia sido 
gravemente injuriado poF el Ministro de poli
cía. Parece que, habiendo pasado dicho emplea
do una parte de la noche en el teatro del Fon
do en el palco del Príncipe Saticano, Superin
tendente de los teatros, recibió éste órden de 
no volver á recibir mas á un hombre enemigo 
del Rey y calificado por el Ministro como ban
dido y asesino. Sir W. Temple, Jefe de la Le
gación, ha pedido explicaciones.

Continúan las elecciones parciales en los 
Estados-Unidos, poco favorables por cierto á 
los Imow-nothings. Las epidemias, y principal
mente la fiebre amarilla , continúan causando 
estragos en ciertos distritos.

En el Perú la situación habia mejorado po
co. Se creia que seria elegido Castilla en las 
próximas elecciones. En Bolivia se ha descar
tado la candidatura del General Santa Cruz, 
y  no quedaban mas que Córdoba, el yerno de 
Belzu, y el Dr. Linares, quienes tienen á su 
favor la prensa y la mayoría de la población. 
Belzu habia reconcentrado todas sus tropas en 
Chiquirica, y se temía que quisiera imponer su 
yerno por la fuerza de las armas.

CRIMEA.— París 29 de Agosto.—El Ministro de Mari
na ha recibido el siguiente despacho del Vice-Almirante 
Bruat, Comandante en Jefe de la escuadra del Mediter
ráneo.

A bordo del Montebello, 18 de Agosto de 1855. =  
Señor Ministro: Ayer por la mañana fui al cuartel ge
neral , y desde aqui me condujo el General en Jefe al 
campo donde se habia dado la batalla de Tchernaia. No 
se ha podido conocer á punto fijo la pérdida del enemigo, 
pero al volver al cuartel general, ya sabíamos que se ha
bían recogido 1,700 heridos rusos, y que teníamos en 
nuestro poder 400 prisioneros. Para desembarazar nuestros 
hospitales de sangre me ha suplicado el General en Jefe 
que lleve al Bosforo todos los heridos rusos, cuyo estado 
permita su trasporte á Kamiesch. Ademas del Motezama, 
que lleva 250 enfermos de nuestro ejército, he despachado 
hoy para Constantinopla el Wagram, El Carlomagno y la 
fragata de vapor El Labrador, que recibirán á bordo 1,200 
heridos, los 400 prisioneros y 600 gendarmes de la Guar
dia. A su vuelta del Bosforo trasportarán estos buques á 
Kamiesch la brigada de Sol compuesta de unos 3,200 
hombres.

Hoy puedo dar á conocer á V. E. la impresión general 
que ha producido en nuestro ejército la victoria del Tcher
naia. Ningún hecho de armas había probado hasta ahora 
de un modo tan brillante la superioridad y el ascendiente 
moral de nuestras tropas sobre las del enemigo. Las dispo
siciones de los Jefes del ejército ruso indican un plan bien 
concebido y meditado, siendo de notar que no se ha co
metido en esta jornada ningún error, semejante al del 
General SoimonofF en la batalla de Inkermann. Las divi
siones rusas atacaron nuestras posiciones a la hora seña
lada con entero conocimiento del terreno: tomaron el 
puente de Traktir y forzaron á las avanzadas sardas á re
plegarse. Guando |la brigada de Jailly volvió a tomar la 
ofensiva, 1,500 ó 2,000 franceses hicieron retroceder á
8.000 rusos hasta el otro lado del Tchernaia. Una hora 
después 45,000 rusos se batían en retirada delante de
40.000 ó 12,000  hombres de tropas aliadas.

La jornada del 4 6 , mas bien que una batalla, ha sido 
una gran salida rechazada con increíble vigor. El ene
migo no avanzó mas' allá del alcance de sus baterías de 
posición, y se retiró protegido por las obras que coronan 
la meseta de Mackensie, desde que vió que no intimida
ban á nuestras tropas las numerosas masas que habia des
plegado en la llanura. Tai vez tendría la esperanza de 

. atraernos bajo el fuego de sus baterías de posición y po
nernos en un trance bastante duro entre las alturas, don
de su artillería podía hacer estrago en los nuestros. Pero 
el General en Jefe se abstuvo de una persecución impru
dente. Destacando su caballería hubiera podido aprisio
nar algunos fugitivos, mas para esto hubiera sido nece
sario que desfilasen nuestros escuadrones por el puente 
de Traktir á donde alcanzaban sobradamente los proyec
tiles de jo s  rusos, y enviarlos á la llanura bajo un fuego 
cruzado de artillería y fusilería, teniendo á la espalda un 
rio vadeable, pero de riberas muy escarpadas.

Gracias al tino del General en Jefe, nuestro triunfo es 
completo: el enemigo se ha retirado á sus líneas, y el ejér
cito auxiliar permanece tranquilo; el sitio puede conti
nuarse con toda seguridad. Es indudable que las dificul
tades que presenta se han disminuido poco por nuestra 
victoria; es todavía una obra de perseverancia y de mé
todo para llevarla á cabo; pero el resultado no puede ser 
ya dudoso.

Rusia no podrá felicitarse por la resistencia prolongada 
de Sebastopol; sus recursos y sus ejércitos se agotan en soste
ner en una extremidad del imperio una lucha, cuyas venta
josas condiciones están de nuestra parte. Si Sebastopol hu
biera sucumbido después de la batalla de Alma, no hubie
ra sido mas que una sorpresa; Rusia hubiera perdido una 
flota y un  arsenal marítimo; pero el prestigio de su pode
río no hubiera sido debilitado formalmente.

Hoy por el contrarío, sus fuerzas se han desgastado en 
largos é inútiles esfuerzos; sus viejos soldados han des
aparecido; ea el campo de batalla mas bien presenta re
clutas que batallones experimentados; los heridos que re- 
eojemos, los prisioneros que caen en nuestro poder, pare
cen estar debilitados por las fatigas y por falta de alimen
tación.

El Gobierno ruso, privado de los trasportes que se 
efectuaban por eLmar de Azoff, no puede abastecer sus 
almacenes; sus soldados reciben por toda ración ¿pan, sal 
y agua; el aguardiente no se distribuye mas que los dias 
de batalla; la carne casi nunca.

Cuando lleguen las lluvias de Otoño, los caminos esta
rán intransitables, y no sé cómo el enemigo podrá pro
veer al refresco de víveres de este numeroso ejército. Su 
situación me parece de las mas críticas, y veo en el ata
que de 4 6 de Agosto, tan cómodamente llevado á cabo, un 
síntoma mas bien de desesperación que de valor. La pers
pectiva del porvenir obliga á los rusos á hacer un esfuer
zo vigoroso, y nos aconseja por el contrario la prudencia.

El General en jefe ha hecho romper el fuego ayer ma
ñana á nuestras baterías de sitio. Si llegamos á apagar el 
del enemigo,-nuestros aproches se continuarán con ac
tividad ; si es necesario para obtener este resultado es
perar la llegada de los m orteros, la tardanza, cuyas con
secuencias se saben, tendrá hoy ménos inconvenientes 
que nunca.

Sabemos por las ínismas cenfesiones de los Generales 
rusos las grandes pérdidas que les hace experimentar 
nuestro fuego: estas pérdidas no pueden sino aumentar, 
y los medios del enemigo para repararlas disminuirán 
cada dia. Nuestro ejército durante este tiempo recibe re
fuerzos y vive en la abundancia. A pesar de los sacrificios

diarios que ha hecho con su heroísmo , se sostiene, y la 
facilidad conque el nuevo empréstito acaba^de ser cu
bierto, bastará para hacerle saber que Francia no l e - 
abandonará nunca

La victoria del Tchernaia me parece obtenida para re
animar á los espíritus ménos confiados; es una grande y 
bella jornada cuyo primer efecto será devolver la confian
za á todos los que habia conmovido el g&lpe del 48 de 
Junio.

Recibo buenas noticias del mar de Azoff. Las es
cuadrillas aliadas continúan recorriendo el litoral, y di
fundiendo por todas partes la alarma y el terror.

El Descartes ha salido ayer para el estrecho de Kertch, 
á donde lleva un refuerzo de 400 soldados de infante
ría de marina. Los ingleses envían 800 hombres. El Ge
neral en jefe ha prescrito, á petición m ia, ai Coronel Os- 
mont que se ponga de acuerdo con el Comandante Bonet, 
de la Pomonsf para ocupar á Taman y Fanagoria durante 
el tiempo que exija la completa destrucción de los edifi
cios que los rusos han conservado en estos dos estableci
mientos. Los materiales se utilizarán para construir bar
racas en el cabo San Pablo. Con precauciones tomadas en 
tiempo oportuno, las guarniciones del estrecho de Kertch 
pasarán el invierno sin padecimiento alguno.

Soy & c.=Ei Vicealmirante , Comandante en Jefe, Bruat.
(.Moniteur.)

T U R Q U IA .— Roustchouk 40 de Agosto.—  Hace algunos 
dias que las tropas turcas se dirigen de nuevo desde el 
Danubio a Raltcliik y Varna , en donde serán embarcadas 
para Asia. Omer-Bajá ha salido de aqui con cinco bata
llones ; Mahmoud-Bajá y Derwisch-Bajá han dejado á S i- 
listria con 11 batallones. Estos 46 batallones ponstan de 8 
á 9,000 hombres. No hay otras órdenes para* el resto de 
las tropas, pero se cree generalmente que sarán obligadas 
igualmente á sa lir , y que se reemplazarán por un cuer
po de ejército flanees. (Correspondencia prusiana.)

A U S T R IA .— Viena 2o de Agosto.—Lo Gaceta de Silesia 
ha anunciado que el Gobierno austríaco habia enviado una 
nota al Gobierno ingles sobre la formación de la legión 
extranjera que Inglaterra recluta en Italia. Esta noticia es 
de pura invención. Nunca ha existido nota semejante. Los 
alistamientos que se hacen en Italia por cuenta de Ingla
terra no suscitan en Viena el menor recelo; ni es pro
bable ademas que alli se forme un contingente conside
rable, porque la población italiana no tiene en general 
disposiciones militares. El Varón de Bourqueney ha ob
tenido todavía anteayer una audiencia del Emperador ; es 
la segunda después de algunos dias. El Embajador de Ru
sia, el Príncipe Gortschakoff, ha ido por algunos dias á la 
campiña de Brühl. (Gaceta de Colonia.)

PRUSIA. Berlín 27  de Agosto.—Se habla de qna 
nueva circular del Conde de Nesselrode, trasmitida en la 
semana ultima a las legaciones rusas, y en la cual se in 
siste en las disposiciones que la Rusia ha manifestado en 
los últimos tiempos para una paz honrosa.. Dicha circular 
no tiene por objeto, según dicen, mas que hacer cono
cer á los Ministros rusos la situación actual de los asun
tos de Oriente. (Gaceta de la Bolsa.)

IDEM id.—Una circular del Canciller ru so , Conde de 
Nesselrode, hace saber á los Embajadores y Encargados 
de Negocios rusos, el estado actual de los actos políticos de 
su Gobierno, y tiene relación, según dicen, con negocia
ciones separadas. (Gaceta de Postas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

En una larga é interesante memoria sobre las posesio
nes rusas en el Océano Pacifico, inserta en la colección 
Das Aulan, encontramos los siguientes pormenores relati
vos á las costumbres de los kamtsehadales ó habitantes de 
Kamtschatka. Sábese que este pais fue descubierto en 4 678 
por unos mercaderes rusos, mucho antes de la época de 
Behring; pero hasta fines del siglo XVII no fueron á él 
los cosacos que al fin consiguieron someter á los indíge
nas y hacerles pagar tributó en los primeros años del si
glo XVIII.

Los kamtsehadales ocupan en el verano unas vivien
das y en el invierno otras. Estas son unas cuevas labradas 
en la tierra a dos metros de profundidad con un techo cu
bierto de césped. Una abertura hecha en medio de la cu 
bierta sirve á un tiempo de ehimenea y puerta , por la 
cual solo los hombres penetran en el interior, unas veces 
con la ayuda de madeíos ó vigas , y otras con la de algu-- 
nos cortes hechos sin ningún género de artificio. Para ba
jar por este simulacro de escalera se necesita una larga 
costumbre. Hay otra especie de escalera mas cómoda, pero 
cualquier hombre que las usara, seria un objeto de irri
sión. En estas cavernas suelen habitar hasta seis familias 
reunidas, especialmente desde el mes de Octubre al mes 
de Mayo.

Los balagnons ó viviendas de verano son unas chozas 
de paja ocupadas por una sola familia. La riqueza de los 
kamtsehadales consiste en rebaños de perros, que uncen 
a pares. El tiro completo de un trineo se compone de 
dos parejas de perros atrahillados con uno delantero, que 
sirve como de postillou , porque conoce el camino y esti
mula á los otros cuando comienzan á cansarse. Algunas 
veces se venden estos animales hasta en 100 florines cada 
uno. El conductor, sentado en un trineo , lleva en la ma
no , no un látigo, sino un bastón con punta, que tira á los 
perros para aguijarlos , cuando quiere ir mas de prisa. La 
destreza consiste en recobrar el bastón al vuelo. Si lo 
pierde es un mal para é l , porque los perros, en el mo
mento de percibirlo, precipitan la carrera. El perro de
lantero siempre se pone de parte del conductor, y algu
nas veces logra contener a los demas; pero cuando no 
sucede a s i, continúan corriendo desenfrenados hasta que 
caen rendidos de cansancio, ó se vuelca el trineo. Los 
kamtsehadales ricos poseen trineos adornados con pintu- 
tuias y cargados de campanillas. Ha habido caso de cor
rer 50 millas en dos dias.

El clima de este pais es en extremo desapacible. Las nie
ves no desaparecen enteramente sino en el mes de Junio, 
yla temperatura se mantiene templada hasta mediados de 
Setiembre, época en que no hay buen sol hasta la hora 
del medio día. Llueve do continuo; y como las cimas de 
las montanas están cubiertas siempre de nieve resulta 
que la temperatura no puede calentarse bien, no obstante 
que Pe tropa wlowski está situado con corta diferencia en 
'a * misma latitud que Londres. A pesar de todo creen los 
indígenas que no hay en el mundo un pais tan bueno 
como el suyo, y compadecen a los otros pueblos, porque 
no participan de sus goces. Lo que no falta es caza abun
dante de pluma, y pescado de gusto exquisito.

Cuando aparecieron los rusos en Kamtschatka, esta
ban divididos los indígenas en 160 aldeas ó poblaciones 
pequeñas. Hoy no pasa la población total de 2,760 almas, 
enfre las cuales hay que contar 4,280 rusos. Asi es que 
bastan 50 ó 60 cabañas de invierno para alojarlos á to
dos. En Kamtschatka como en todas partes los habitantes 
primitivos han desaparecido con el contacto dé la civili
zación occidental. Dos causas han contribuido principal
mente á esto : por una parte las viruelas y por otra el 
aguardiente, cuya venta está prohibida. Se distingue 
esta gente por su sencillez .y dulzura. (Moniteur uní-  
ver sel.)

—No hay casa en las pequeñas poblaciones de la Alsacia 
en donde no se encuentre colgado á la pared uno de esos 
relojes de madera que se designan con el nombre de 
Beto] de la Selva iSegra. Su mecanismo es tan sencillo que 
casi pudiera llamarse primitivo. Los labaadores pueden ad
quirirlos á precio de algunos francos, y sin embargo, les 
son tan útiles en sus modestas viviendas como los mas 
suntuosos relojes de péndola que se ven en los salones.

La fabricación de estos relojes de madera de tan mo
desta apariencia, constituye uno de los principales ramos 
de industria del Ducado de Badén, y da trabajo á un gran 
número de operarios de la Selva Negra. Resulta de una 
estadística formada no hace mucho, que en el Ducado de 
Badén se ocupan en da construcción de esta especie de re
lojes 4,434 personas entre maestros y simples, obreros, y 
que la producción anual asciende á 600,000 ó 700 000 
piezas. ' '

El Gobierno ha dado, con razón, una grande impor
tancia á la conservación de este ramo de industria local 
y creó en 1850 una escuela en Furtwangen , donde cuatro 
profesores tienen el cargo de enseñar á36 discípulos los 
pormenores de la construcción de tales relojes. Cada uno 
de ellos se dedica especialmente a la fabricación de esta 
o de la otra pieza, a fin de que adquiera la mayor aptitud 
posible para este trabajo particular. Desde 4850 ha desti
nado el Gobierno 25,000 á 30,000 francos cada año á la 

* conservación de la escuela de relojería de Furtwangen, 
con lo cual logra cjue se conserve una industria que d& 
sustento á un gran número de familias. (Id.)

SECCION GENERAL. 

BOLETIN RELIGIOSO.

Santas Cándida, Rosa de \ite rbo  y Rosalía, vírgenes. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 2 de Setiembre los artículos 
que á continuación se expresan:

3,480 fanegas de trigo.
667 arrobas de harina de id.

3,004 libras de pan cocido.
6,822 arrobas de carbón.

406 vacas que componen 37,847 libras de peso.
726 carneros que hacen 46,482 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS,
ALBONDIGA DE  MADRID.

Precios en el mércado de dicho dia.
Trigo tíe . 39 á 44* rs. vn.
Cebada de............................  &  ¿ 23  rs. vn.
A lg a r r o b a s . . . . . . . .....  ¿ 3 4  rs, TO.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se
expenden en el mercado los artículos que á continuación 
se expresan:

Arroba. Libra. 
Rs. vn.' ; Cuartos.

Carne de vaca............ ...  38 á 40 U  á 16
Idem de carnero.. . . . . . . . . . . .  » 16 á 18
Idem de ternera -w   60 á 70 2? á 34
Tocino añejo  .. 62 á € 6  á 24
Jamón sin hueso....................... » á 46
Idem con hueso  88 á 96 38 á 42
Aceite......................... :    51 á 53 14 á 16
Y i n o . . . . . . . . . .....................   30 4 34 8 á U
Pan de dos libras   » 9 4 4 4
Garbanzos ...............   20 á 38 8 á 44

........................................... á 23 6  á 8
A rro z .....................   28 á 34  40 á 42
L e n te ja s ...  ...........  ¿ (4  4  5
C a rb ó n ...   5 á á 24
te b o n ......................... ................ 46 ¿ 50 46 á 4$
P a ta ta s . . . . .   ............   34 á 4 2 á 3

BOLSA,

La cotización oficial presenta el consolidado á 3 4 -9 5  
dinero. La diferida á 18-45 dinerov La amórtizable de pri
mera á 9 dinero, la de segunda á 4-85 dinero: las acciones 
de carreteras de Abril de 4,000 rs. a 64 papel: las de Agosto 
a 60 papel, y las acciones de San Fernando á 1Q0-50 d¿~ 
ñero.

Ha estado bastante animada porque eran muy busca
dos el consolidado y el diferido. El primero llegó á par- 
garse á última hora á 32. La diferida una hora después de 
Bolsa se sostenía á 4 8-45 dinero. La amórtizable de primera 
á útima hora no se encontraba, aunque había bastante 
dinero á 9, la de segunda se encontraba á 4-90.

Cotización del dia 3 de Setiembre de 4 855 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado. 34-95 c. d.
Idera del 3 por 4 00 diferido , 4 8-45 d.
Amórtizable de prim era, 9 d.
Idem de segunda, 4-85 d.
Acciones de carreteras, 6 por fOO anual.—Emisión de 

I. de Abril de 1850.— Fomento de á 4,000  rs., 64 p. '
Idem de 31 de Agosto de i85á de á 2,000 r s . , 60 p. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 100-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51—15.— Paris á 8 d., 5-28 p. 
Plazas del reino.

Dafio. Benef. Dafio. Benef.

Albacete. . . .  l / i p ,  L ugo .. . . . .  3 / 4  -
A lican te ..... 4/4 p. Málaga..........  |
A lm ería ..... par. M u rc ia ..... 3/4
Avda......................  O re n se ..... I
Badajoz   t/4  d. Oviedo.  par.
Barcelona... par p. Palencia . 1/2 d.
Bubao  par p. Pam plona.. f / 4
Burgos  par. Pontevedra. 3 4

  3/4 Salamanca.. 1 /4
Cádiz. . .  4/8 p,| S. Sebastian. . .  par p.
Castellón...............  Santander.. 4 /4  p.
Ciudad-Real. 1/4 S an tiago ... 4 2
Córdoba... . .  1 2 d. Segovia.. . .  4 /4  p.
Coruna . . . . .  4/2 d. Sevilla  par d.
C u e n c a .. . . .  3 8 S o ria .. . . . .  . ;
G erona.................  Tarragona.. 3 /4  p.
G ranada.. . .  1/4 d. Teruel..........
Guadalajara. *4/2 Toledo ! 3 /4
THTueIva....................  V alencia... 4 /4
Huesca   . .  Valladolid. . . . f / t d .
^aen ................  5/8-d. Vitoria  par.
León. . . . . . .  par p. Zamora. . . .  3 /4
Lérida.   . .  Zaragoza  4 /4  d.
Logroño . . . .  1 /% p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A la hora de entrar el periódici en la máquina no he
mos recibido la cotización de los fondos de Paris. >

Amberes 29 de Diferida, 48 7/46 dinero.—
Tres por 109 interior, 3 ! papel.

Amsterdam 29 de Agosto.—  Diferí la , 18 % —  Tres por 
4 00 interior, 31.—Certificados y pasiva, no se cotizarop.

Bruselas 29 de Agosto. —Diferida, 18 % d inero.— In -  
teTior, no se cotizó.

Londres 29 de Agosto.—Tres por 400 exterior, 38.— 
Diferida, 19.—Certificados,4 —Pasiva,

BIBLIOGRAFIA.

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS.-Se ha publicado el 
núm. 47 de esta obra correspondiente al 4 /  de Setiem
bre. Contiene los capítulos siguientes: Conducción de 
aguas de la fuente de la Reina.—Arquitectura.—Fórmu
las de aproximación para los ante-preáupuestos/de Jos 
edificios particulares de Madrid.—Aprovechamiento de 
aguas del rio Vanera.—Ensánche de la Puerta del §ol.— 
Aplicación de la electricidad á los desmontes de las ro
cas.—Modo de fijar las clavijas en las maderas.—Biblio
grafía.—Noticias varías. * - ' - ; , r !

EL ECO DE LA GANADERIA, -  Se ha publicado el 
numero 46 del tomo II, que corresponde al 4.° de Setiqm, 
bre. Hé aqui los capítulos que contierié. — Ensayos m  
instrumentos agrícolas en Tráppes.— Las lanas en la ¿x- 
posición universal.—Historia de la raza Dishley.—De los 
majadales , de la castración y de la amputación de los 
cuernos y de la cola. — Miscelánea.— Crónica aerícola de 
comercio.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
TRIMONIO. — Se vende en públ^a subasta la casa llamada 
de Riela, sita en el Real Sitio de San Lorenzo, y calle Real 
cuyo doble remate tendrá efecto en  la Administrackút paí 
trimonial de dicho Sitio y en  la sección de Contabilidad dé 
esta Intendencia general, sita en el piso bajo del Real Pa
lacio, el dia 12 del corriente mes á lás doce de la maña
na, con sujeción al pliego de condiciones que estará da 
manifiesto en ambas dependencias para conocimiento le  
los que quieran tomar parte en la referida subasta.


